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I N T R o D u e e I o N 

Tomando en consideración que la Tesis Profesional constituye 

un requisito primordial para aspirar a un grado académico, con esta

finalidad la sustentante presenta este Trabajo de investigación, a

la Universidad Lasallista Benavente, Tesis denominada "La Problemati 

ca en los Juicios, sobre arrendamiento", misma que se pondrá a consi 

deración del Honorable Jurado para su análisis y réplica. 

El tema desarrollado deriva de la necesidad de que la tramita

ción de los juicios civiles que versan sobre conflictos de arrenda-

miento, sea más breve en cuanto a sus términos, haciendo efectivos -

los Principios de F.conomía y Celeridad Procesal, ya que al tramitar

se como juicios ordinarios, resultan muy prolongados éstos, dando -

lugar a mÚltiples dilaciones procesales o entorpecimientos injustifi 

. cados, intencionalmente provocados por el demandado. Así mismo se -

observa que es uno de los juicios que más se ventilan en los Tribun-ª. 

les Judiciales, siendo ésto una de tantas causas que traen como con

secuencia el rezago y acumulación de trabajo. Ocasionando así; que -

la Administración de Justicia pronta y expedita que consagra el arti 

culo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

no se lleve a cabo. M::itivos éstos demás, para sugerir que este tipo

de juicios se abrevien en cuanto a sus términos y que exísta mayor 

concentración de diligencias para evitar los entorpecimientos. 



Igualmente, considerando que el Legislador debe perseguir la

mayor equidad legal entre las partes interesadas y que en su afan -

de dar protección a los intereses del inquilino, ha caído en cier-

tas parcialidades propiciando beneficios para el arrendatario,quién 

abusa de ellos, ocasionando perjuicio para los arrendadores, quie-

nes muchas veces se ven inmersos en este tipo de conflictos y se 

quejan amargamente de la lentitud actual de los procedimientos. 

De las ideas antes expuestas debería ser preocupación de los

legisaldores, los estu'lics:s del derecho, los Tribunales, etc., el de 

buscar nuevas formas para agilizar los trámites y tratar de alean-

zar una fluidez que permita actualizar la irnpartición de Justicia -

con el dinamismo de la vida moderna. Pues actualmente nuestro país

está sufriendo radicales transformaciones sobre todo en el aspecto

económico y las normas legales que de alguna manera se vinculan con 

la cambiante situación económica, deben también adecuarse a esa va

riabilidad o correr el riesgo de constituir serios desajustes, fre

nos o parcialidades en el desenvolvimiento de las relaciones jurídi 

cas. 

Cabe señalar, que los obstaéulos a los cuales se enfrentó la

sustentante en el desarrollo de la presente Tesis, fueron su propia 

inexperiencia, sin embargo, en el afán de suplir sus propias limit.!!. 

cienes, se ha preocupado darle la mejor ordenación y sisternatiza--

ción al trabajo, de acuerdo a las más elementales reglas metodológi 



cas que la investigación exige y dentro de las posibilidades de la

sustentante. 

En el presente trabajo se ve solamente parte de la problemáti 

ca existente que se da en los juicios de arrendamiento y en tal viE 

tud se le dio al trabajo la siguiente ordenación: 

1.-Marco Teórico legal del contrato en el derecho mexicano. 

2.-El contrato de arrendamiento y sus generalidades. 

3.-Las fonnas de tenninación del contrato de arrendamiento. 

4~-La problemática jurídica actual derivada del contrato de -

arrendamiento. 

5.-Conclusiones. 

Una vez manifestado todo lo anterior, se somete a la conside

ración de los señores miembros del jurado; este modesto trabajo sin 

más pretensión que la de cumplir con un mandato académico y legal,

pero conciente de haber puesto el mejor empeño y máximo esfuerzo. 

La Sustentante. 
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!.-MARCO TFXlRlCO-LIDAL DEL CONI'RATO EN EL DEREnlO MEXICANO. 

1.1. EL ~ DE CONI'RATO. 

En el derecho mexicano, existe una distinción entre el conve~ 

nio y el contrato. Se considera al primero como género y al segundo 

como especie, sin perder de vista que ambos a su vez, son especies

del acto jurídico. 

El convenio es, en sentido amplio, el acuerdo de dos o más pe_!: 

senas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. -

Por su parte, el contrato es el acuerdo de dos o más personas para

crear o transmitir derechos y ohligaciones. 

cabe advertir, que en la práctica jurídica mexicana la expre-

sión "contrato" tiene diversas significaciones: 

a)El contrato como acto jurídico. 

El contrato como acto jurídico, es el acuerdo de voluntades -

conforme a lo dispuesto por un supuesto para producir las consecuen. 

cias de derecho consistentes en crear o transmitir derechos y obli

gaciones de contenido patrimonial. 

b)El contrato como norma jurídica. 
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A este respecto, Zamora y Valencia aconseja que al estudiarse-

al contrato, deben tenerse en cuenta dos aspectos fundamentales; el 

primero, el acto jurídico como acuerdo de voluntades que es el pro-

ceso creador del contrato, y el segundo, que es el resultado de ese 

proceso; y así como no deben conTundirse los actos discursivos con-

el discurso mismo o el proceso de elaboración legislativa con la --

ley, tampoco deben confundirse el acto productor del contrato con -

el contrato mismo. 1 

Consecuentemente, puede desprenderse de lo anterior, que el r,g 

sultado del acto jurídico contractual puede considerarse como una -

norma de la cual emanan derechos y obligaciones para las partes que 

en el intervienen. 

El fundamento de obligatoriedad del contrato es que en sí mis-

mo es una norma jurídica, con la diferencia de que no es general, -

sino individualizada, que a s u vez se apoya en una norma jurídica-

general que es la contenida en el código Civil y ésta en otra de C-ª. 

rácter constitucional. 

c)El contrato como documento 

Esta acepción, hace referencia al documento o al conjunto de-

signos sensibles que es el resultado del proceso contractual y en -

1zAMORA.·.Y Valentía )1ig~el Angel, Contratos CivHes, Edit.Porrúa,S.A., México, D.F. -
1989,p.22. 
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el cual se contiene la voluntad de las partes, que es donde constan 

los pactos o cláusulas de la norma individualizada y en este senti 

do su estudio queda comprendido en el aspecto referido a la "forma" 

como elemento del contrato, a la que aludiremos en el siguiente PU!!. 

to. 

I. 2 .LOS ELJ;MENOOS DEL cnrl'RATO. 

La mayoría de los autores mexicanos,por no decir todos siguierr 

do el criterio del Código Civil clasifican a los elementos del con

trato en esenciales y de validez. 

Para la doctrina mexicana son elementos de esencia el consenti 

miento y el objeto; y de validez, la capacidad, la forma, la ausen

cia de vicios en el consentimiento, la licitud en el objeto; motivo 

o fin. 

De acuerdo a tales lineamientos y por razones de orden proced~ 

remos a su estudio haciendo mención de que no es nuestro propósito

meternos en discuciones, ni elucubraciones estériles en relación al 

tema por no ser la finalidad de la presente investigación, aunque -

su estudio resulta ineludible y en tal virtud procederemos a su an! 

lisis. 

!.-ELEMENTOS ESENCIALES. 
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a)El Consentimiento. 

Se define el consentimiento como un acuerdo de voluntades que 

implica la existencia de un interés jurídico; en el caso particular 

del contrato, ese interés consiste en la creación o transmisión de-

derechos reales o personales. 

En la formación del consentimiento, nos encontramos siempre 

con una oferta o policitación, nombre que se da a la proposición -

de celebrar.un contrato, y con un asentimiento o conformidad a di--

cha oferta, que se denomina aceptación. A la persona que formula la 

oferta se le llama oferente, proponente o policitante, y a la que -

otorga la aceptación, aceptante. 

Ricardo Treviño García, sostiene que para que haya el consent.i 

miento, es necesario que a la oferta, recaiga una aceptación lisa y 

llana, es decir, que la aceptación no implique ninguna modificación 

a la oferta. 2 

El consentimiento puede ser expreso o tácito; es expreso cuan-

do se manifiesta por escrito, verbalmente o por signos inequivócos. 

El tácito resulta de hechos o actos que lo presupongan o autoricen

ª presumirlo, excepto en aquellos casos en los que por disposición

legal o por así acordarlo las partes deba manifestarse expresamente. 

2TREVIÑO García Ricardo, Contratos Civiles y sus Generalidades, Tomo !, Edit.Font,S. 
A., Guadal ajara, Jal. ,México, 1982,p.42. 
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Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-

lo 1805 del código Civil para el Distrito Federal y su correlativo-

en el del Estado de Guanajuato: Cuando la oferta se haga a una per. 
sona presente, sin fijación del plazo para aceptar la oferta, el --

autor de esta queda desligado si la aceptación no se hace inmedia-

tamente .•• "Lo cual quiere decir, a "contrario sensu" que, el ofe--

rente esta obligado sólo si a su oferta recae una aceptación inme--

diata, pues de lo contrario, el oferente queda desligado de la mis-

ma " . 3 

Para el caso de que el autor de la oferta haya concedido un --

plazo para la aceptación, el oferente debe mantener su oferta todo-

el tiempo que tuvo a bien concederle al aceptante. 

Finalmente cal:e advertir que la falta de consentimiento produ

ce la inexistencia del acto, no produciéndose ningún efecto de derg 

cho y no es susceptible de valer por confirmación ni por prescrip-

ción; y, su inexistencia puede invocarse por cualquier interesado. 

b)El objeto. 

* Objeto directo. 

El objeto directo del contrato es la creación o transmisión de 

31dem, p.43. 
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derechos y obligaciones reales o personales. 

*Objeto indirecto. 

El objeto indirecto está representado por la cosa, el hecho o 

la abstención, la prestación positiva o negativa; de ahí que el có

digo Civil declare: 

Art.1824.-Son objeto de los contratos: 

r.-La cosa que el obligado debe dar; 

II.-El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 

Por otra parte, en las oblig-dciones de dar, el objeto consiste 

en la cosa cuyo dominio o uso se transmite. Como requisitos esenci.!!. 

les de la cosa señalaremos las siguientes: 

*La cosa debe ser físicamente posible. 

*La cosa debe ser jurídicamente posible. 

La cosa es físicamente posihle cuando existe en la naturaleza 

o puede existir; por lo tanto, hay una imposibilidad física cuando

no existe, ni puede existir en ella. 

Por otra parte, se dice que es jurídicamente cuando la cosa se 



7 

encuentra en el comercio; por lo tanto, son cosas imposihles desde

el punto de vista jurídico las que están fuera del comercio y las -

que no pueden determinarse. 

II .-ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

a)La Capacidad. 

La capacidad es la aptitud para ser sujeto de derechos y obli

gaciones. 

EKisten dos clases de capacidad: de goce y de ejercicio. 

La primera, o sea, la capacidad de goce, consiste en la posibi 

lidad de ser sujeto de derechos y ohligaciones, la tiene todo indi

viduo por el hecho de ser persona. 

La capacidad de ejercicio, o sea la posibilidad de la persona

para actuar, ejercitar sus derechos, contraer obligaciones, cele--

brar contratos y cumplirlos, solo la ti.enen los que han llegado a -

la mayoría de edad y están en pleno uso de sus facultades ~tales. 

La mayoría de edad se alcanza, actual.mente, a los 18 años cumplidos. 

Por otra parte, y derivado de lo anterior, la incapacidad no -

es otra cosa más que la ausencta de capacidad. 
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De acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil para el Distri 

to Federal en su artículo 450 y su correlativo en el Fstado de Gua-

najuato, "tienen incapacidad natural y legal: 

r.-Los menores de edad; 

II.-Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, -

idiotismo o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúci 

dos. 

III.-Los sordomudos que no saben leer ni escribir: 

IV.-Los ebrios consuetudinarios, y los que habitualmente hacen 

uso inmoderado de drogas enervantes. 

Concluyendo de lo anterior, siguiendo para ello lo sostenido 

por el maestro Rojina Villegas, que: "cuando en el derecho se usa 

el término "incapacidad" o "incapaz", se supone que se trata de la-

incapacidad de ejercicio, pues ésta no impide que el acto jurídico-

exista y sólo afecta a la validez del mismo."4 

Por su parte Zamora y Valencia agrega, que: aunque una persa-

na no sea apta para hacer valer sus derec11os o para cumplir con sus 

obligaciones, no significa que no los tenga o que no pueda hacer ~ 

ejercicio de los primeros o que no deba cumplir con los segundos, -

sino sólo que no puede hacer ejercicio de ellos por sí misma, y por 

lo tanto requerirá de otra persona para que en su represen-

4
ROJINA Vi llegas Rafael, Collpendio de Derecho Civil. Obligaciones, Tomo 111, Edit.P-5!_ 

rrúa, S.A., México, D.F., 1978, p.128. 
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tación lo haga. "s 

b)La fonna. 

Podemos decir que la fo.tma es el medio,al que tenemos que rec}! 

rr.ir, para la exteriorización del consentimiento, a fin de que el -

acto sea válido. 

Al respecto, existen diversos modos de manifestar el cansenti

.miento. El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso -

cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por signos inequí

vocos; es tácito cuando resulta de hechos o actos que lo presuponen 

o que implican su existencia. 

En nuestra legislación no tiene aplicación el adagio que reza

"el que calla otorga; debiéndose·entender que si una persona no -

manifestó su consentimiento no debe entenderse que lo fue en senti

do afirmativo. A excepción del mandato cuando implique el ejercicio 

de una profesión cuyos servicios ofrece al pÚblica. 

Consecuentemente, con relación a lo anterior, existen tres si§. 

temas: 

a)El sistema formalista. 

b)El sistema consensualista. 

5
ZAMORA Y Valencia Miguel Angel, oc.cit. ,p.34. 
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c)El sistema mixto o ecléctico. 

Nuestro Código Civil, al igual que el Distrito Federal añopta

el sistema mixto o ecléctico. Basta ver para apoyar. esta asevera-

ción, lo establecido por los artículos 1319 y 1283 (1832 y 1796 có

digo Civil para el D.F.) 

Art.1319.-En los contratos civiles cada uno se obliga en la m-ª. 

nera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la -

validez del contrato se requieran formalidades detenninadas, fuera

de los casos expresamente designados por la ley. 

Art.-1283.-Los contratos se perfeccionan y surten efectos en-

tre las partes por el mero consentimiento; excepto aquellos que de

ben revestir una forma establecida por la ley.Desde que se perFec-

cionan, obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo ~ 

presamente pactado, sino también a las consecuencias que, según su

naturaleza, sean conformes a la equidad, a la buena fe, a la cost1.lJ!! 

bre, al uso o a la ley. 

Ahora bien, la inobservancia de la forma prescrita por la ley, 

trae aparejada la sanción de nulidad relativa del acto. Resultando

lógico pensar que la falta de forma interesa a cualquiera de las 

partes que intervinieron y cualquiera de ellas puede alegarla ya 

como acción, ya como excepción, como atinadamente lo señala nuestro 
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alguno de los contratantes. 

*Mala fe. 

La mala fe P..xiste cuando se da la disimulación del error una

vez conocido éste por uno de los contratantes; es decir, la mala fe 

supone que uno de los contratantes ya está en el error y que el 

otro contratante, conociéndolo, no se lo advierte a aquél sino al -

contrario, lo disimula para aprovecharse del error de la contrapa!:_ 

te. 

*Violencia. 

Hay violencia cuando se emplea la fuerza física o amenaza que

importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud 

o una parte considerable de los bienes del contratante, de su cón

yuge, de sus ascendientes, de sus descendientes, de sus parientes -

colaterales dentro del segundo grado o de cualquiera otra persona 

con la cual se encuentre unido el contratante por íntimos y estre-

chos lazos de afecto. 

Por Último, con relación a los vicios del consentimiento, nue.§. 

tro código Civil prevee, que éste no es válido si ha sido dado por

error, arrancado por violencia u obtenido por dolo o mala fe. Agre

gando que no es lícito renunciar para lo futuro a la nulidad que r~ 
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sultare de dichos vicios Pero que la aéción se extingue si ha--

hiendo cesado la violencia o siendo conocido el dolo o el error, el 

que sufrió la violencia o padeció el engaño o incurrio en el error, 

ratifica el contrato. 

d)La ilicitud en el objeto motivo o fin. 

El objeto o sea la conducta manifestada como una prestación o

como una abstención, debe ser lícita además de posible y asimismo

el hecho, como contenido de la prestación, también debe ser lícito. 

"No es posible hablar de la ilicitud referida a la cosa como -

contenido de la prestación de dar, ya que las cosas en sí mismas no 

pueden ser lícitas o ilícitas sino que la conducta referida a estas 

cosas es la que puede ser lícita o no, según esté acorde o contradi 

galo preceptuado por una norma imperativa."6 

Ahora bien, esa conducta debe ser lícita y en ese sentido debe 

entenderse el objeto lícito. 

También los motivos y fines del contrato deben ser lícitos, es 

decir que no esten en contradicción con una disposición normativa -

de carácter imperativo o prohibitivo. 

61dem,p.45. 
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Los motivos son las intenciones internas o subjetivas del suj~ 

to relacionadas directamente con la cosa o el hecho que constituye

el contenido de la prestaación de la otra parte. 

la ilÍcitud en el objeto, motivo o fin del contrato origina -

la nulidad absoluta del mismo, en vista de que tales actos contra-

vienen una disposición de carácter imperativo y tales disposiciones 

sólo se establecen en vista de la protección al interes común, del

orden público o de las buenas costumhres. 

1.3.IA CLl\SIFICACION DE LOS cnfl'RA'l'a5. 

la conveniencia de clasificar a los contratos, obedece a nece

sidades de carácter didáctico y de interpretación. 

Los contratos pueden clasificarse desde muy diversos puntos de 

vista según el aspecto que trate de resaltarse. 

En este trabajo se mencionaran las diversas clasificaciones ~ 

más comunes desde un punto de vista doctrinario tradicional y post~ 

riormente se señalará cual es el orden en el cual el actual cóaigo

Civil para el Estado de Guanajuato ha clasificado a los contratos -

que regula. 

A.-CLASIFICACION GENERAL DE LOS CONTRATOS. 
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!.-Unilateral. 

Es aquel en que los derechos son para una parte y las obli

gaciones para la otra. 

2. -Bilateral. 

cuando se originan derechos y obligaciones para ambas par-

tes. 

3.-0neroso. 

Es en el que se estipulan provechos y gravamenes reciprocas. 

4.-Gratuito. 

cuando los provechos son para una parte y los gravámenes Pª

ra la otra. 

5.-Conmutativo. 

Es aquel en que las prestaciones son ciertas y detenninadas 

desde la celebración del contrato. 

6.-Aleatorio. 
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Cuando la cuantía de las prestaciones depende de un aconte

cimiento incierto. 

7. -Principal. 

Es aquel que existe por si mismo, es decir, tiene existen-

cía propia,no depende de ningún otro contrato. 

8.-Accesorio. 

Es aquel que no tiene existencia propia, o sea, que depen

de de otro. 

9. -Instantaneo. 

Es cuando produce sus efectos en un sólo acto. 

10.-De "tracto sucesivo". 

Aquel que produce sus efectos a través del tiempo. 

11.-Consensual en oposición a real. 

Es aquel que se perfecciona por el sólo consentimiento de

las partes, sin necesidad de la entrega de la cosa. 
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12.-Real. 

Es cuando no basta el consentimiento, sino que se necesita

la entrega de la cosa, para el perfeccionamiento del cont~ 

to. 

13.-Consensual en oposición a formal. 

Es aquél en que se da libertad a las partes para que mani

fiesten el consentimiento por el medio que deseen. 

14.-Formal. 

Es cuando el consentimiento se debe manifestar a través del 

medio designado por la ley, para que el contrato sea válido. 

15.-Nominado. 

Es aquel que está regulado en el código y que recibe un nom 

bre determinado. 

16.-Innominado. 

Es el que no esta regulado expresamente por la ley. 
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*Clasificación tomada de la Obra del Tratadista Ricardo Trevi-

ño García. "7 

B.-CLASIFICACION DE LOS CON'I'RATOS REGULADOS POR EL CODIGO CI-

VIL PARA EL ES'I'ADO DE GUANAJUATO. 

1.-Contratos Preparatorios. 

a.-Prornesa de contrato. 

2.-Contratos Translativos de D:>rninio. 

a. -Compraventa. 

b.-Perrnuta. 

c.-Donación. 

d.-Mutuo. 

3.-Contratos Translativos de Uso y Disfrute. 

a.-Arrendamiento. 

b.-SUbarrendamiento. 

c.-Comodato. 

4.-Contratos de Prestación de Servicio. 

7
TREVIÑO García Ricardo, ob.cit. ,p.91. 



a.-Depósito. 

b.-Mandato. 

l9 

c.-Prestación de Servicios Profesionales. 

d.-Obras a Precio alzado. 

e.-Transporte. 

f.-Hospedaje. 

5.-Contratos de Realización de un Fin eornún. 

a.-Asociación. 

b.-Sociedad. 

c.-Aparcería Agrícola. 

d.-Aparcería de Ganados. 

6.-Contratos Aleatorios. 

a.-Juego y Apuesta. 

b.-Compra de Esperanza. 

c.-Renta Vitalicia. 

7.-Contratos de Garantía. 

a.-Fianza. 

b.-Prenda. 

c.-Hipoteca. 
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8.-Contratos que Previenen Controversias. 

a.-Transacción. 

Ahora bien, de acuerdo a la finalidad que se persigue en la -

presnte investigación, por razones de orden procederemos a entrar -

al análisis de uno de los contratos de uso y disfrute, concretamen

te del contrato de arrendamiento, lo cual será materia del siguie.!! 

te capítulo. 
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II.-EL CONl'RATO DE ARRFNDl\MIEN'l' Y SUS Gf.NERJ\LID!\DES. 

2.1.CONCEPl'O DE ARRENlll\MIFNI'. 

El contrato de arrendamiento es uno de los contratos de mayor 

importancia debido a su constante aplicación. 

Al respecto existen tantos conceptos como tratadistas hay, aún 

cuando éstos difieren en su forma, son coincidentes en.el fondo,tal 

como se observa: 

De acuerdo con el distinguido l:ratadista Rafael Roj ina Ville--

gas , "Se define el arrendamiento como un contrato por virtud del -

cual, una persona llamada arrendador concede a otra, llamada arren-

datario, el uso o goce temporal de una cosa, mediante el pago de un 

precio cierto."1 

Por su parte Aguilar carbajal señala "Doctrinalmente se ha -

definido al contrato de arrendamiento como aquél en virtud de el -

cual una persona llamada arrendador, concede a otra, llamada arren-

datario, el uso y goce de una cosa, en forma temporal, o sólo el -

uso mediante pago de una renta ,que es el pra::io y que debe ser cierto. 2 
1ROJINA Vil legas Rafael, ~io de Derecho Civil.Contratos, Tmo IV, Edft. Porrúa, 
~.A., México, O.F., 1977,p.214. 

AGUILAR Carbajal Leopoldo, Contratos Civiles,Edit.Porrúa, S.A., México, O.F., 1982,· 
p.p.151 y 152. 
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El lbctor Luis Muñoz comenta que "La noción del contrato de --

arrendamiento en el Derecho Civil Mexicano, el contrato de arrenda-

miento existe cuando las partes se obligan recíprocamente, una, a -

ceder el uso y goce temporal de una cosa y la otra a pagar por ese-

uso o goce un precio cierto. "3 

Así mismo, nuestro CÓdigo Civil para el Estado de Guanajuato -

define el arrendamiento en los siguientes términos: 

Art.1899.-'.'Hay arrendamiento cuando las partes contratantes se 

obligan recíprocamente: una a conceder el uso o goce temporal de 

una cosa, y la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto." 

2. 2. EL»4FHl'OS DE DEFINICION. 

Las anteriores definiciones coinciden al llevar implícitos --

los siguientes elementos: 

!.-Personales. 

a).-Arrendañor.-que es la persona que da la cosa en arrend-ª. 

miento. 

b).-Arrendatario.-que es la persona que recibe la cosa en -

arrendamiento. 

]MUÑOS Luis, Derecho c;vn Mexicano, Oblfgadones y Contrtos, Cardenas Editor y Dis
tribuidor,México, o.F.1971,p.355. 
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II.-Reales. 

a).-La cosa.-que consiste precísamente en la concesión del

uso o goce temporal de un hien. 

b).-La renta.-que'es el pago de un precio cierto y determi

nado a cargo del arrendatario. 

c).-El tiempo.-Es decir la restitución de la cosa en vir-

tud de que el uso o goce sólo se transfiere temporalmente. 

2.3.CIASIFICACION DEL CCNI'RATO DE ARRFMlllMiml'O. 

Para una mejor comprensión consideramos por nuestra parte re-ª. 

lizar un breve estudio analítico acerca del contrato que ahora nos

ocupa, el arrendamiento; para efecto de lo cual se procede a su de

sarrollo haciendo su clasificación desde diferentes puntos de vista. 

a).-Desde el punto de vista de su finalidad. 

El arrendamiento es un constrato translativo de uso, ya que su 

objetivo principal es como ya se mencionó anteriormente, tranferir

el uso o goce de una cosa de manera temporal. 

b).-Desde el punto de vista de su naturaleza. 

Es un contrato principal, pues su existencia no depende de niJi 
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gún otro. 

c).-Desde el punto de vista de las características de su for

mación, puede ser un contrato: 

1).-Bilateral.-En virtud de que engendra derechos y obligacio

nes recíprocos; o sea, se da la concesión del uso o goce de una co

sa a cambio del pago de un precio, que constituye la renta. 

2).-0neroso.-Porque exísten provechos y gravamenes para ambas

partes, de tal manera que el arrendador recibe un provecho, cuando

se le paga un precio cierto y determinado; al mismo tiempo reporta

un gravámen al conceder el uso o goce de la cosa arrendada, de tal

manera que el arrendamiento siempre será un contrato oneroso. 

3).-Personal.-Porque los derechos que genera el arrendamiento

son de naturaleza personal y no reales como lo sería en el contrato 

de compra-venta. 

4).-De Tracto SUcesivo.-Es decir, nunca puede ser instantáneo, 

por su propia naturaleza; el arrendamiento prolonga sus efectos a -

través del tiempo,las prestaciones se CUmplen periódicamente. 

5).-Conmutativo.-Ya que las partes conocen la cuantía de las -

prestaciones desde el momento de la celebración del contrato;o sea, 
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que desde éste momento los provechos y gravámenes son ciertos y de

terminados. 

6).-Puede ser determinado o indeterminado.-Esto es, en rela--

ción a su duración, ya sea que su término esté definido o no. 

7).-Puede ser individual o colectivo.-En virtud de que puede -

celebrarse entre personas físicas, pero tamhién entre personas juri 

dicas o morales. 

d).-Desde el punto de vista de la forma de su perfeccionamien

to, el contrato puede ser: 

1).-Elccepcionalmente puede ser consensual en oposición a fer-

mal, cuando el valor de la renta anual sea inferior a seiscientos 

pesos, en los términos del artículo 1908 del eódigo Civil vigente 

para el Estado de Guanajuato. Lo anterior resulta utópico en virtud 

de que en la actualidad ya no es posible que se de el arrendamiento 

en tales condiciones, resultando por lo tanto obsoleta dicha dispo

sición. 

2).-Es consensual en oposición al real.-En virtud de que basta 

el sólo consentimiento de las partes para que el contrato se repute 

perfecto; es decir no se requiere la entrega de la cosa para su pe.r_ 

feccionamiento. 
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3).-Generalmente es formal.-Es decir, se requiere para su vali 

dez constar por escrito. 

e).-Desde el punto de vista de su materia, el contrato de 

arrendamiento puede ser: 

1).-Administrativo.-CUanao recae sobre bienes que pertenecen -

al Estado, Municipio o establecimientos públicos. cuando estas enti 

dades públicas celebran contratos de arrendamientos estarán sujetas 

a las disposiciones del r.erecho Administrativo, aplicandose en su -

caso en forma supletoria las disposiciones del Código Civil. 

2).-Mercantil.-Es el contrato que recae sobre bienes muebles -

y tiene el propósito de especulación mercantil. 

3).-Civil.-F..s aquél contrato que por exclusión, no es adminis

trativo, ni mercantil. 

2.4.ELJ;MFN)'(E DEL CX>m'RA'l'O DE ARRmJl.1\MIFNI'. 

I.-ELEMEITTOS ESENCIALES. 

a) .-El Objeto. 

El objeto en los contratos debe ser física y jurídicamente po-
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sible. Concretamente con relación al objeto en el arrendamiento, -

éste está constituido tanto por la cosa cuyo uso y goce se concede

como por el precio cierto y determinado, denominado renta. 

b) .-En Consentimiento. 

Por lo que toca al consentimiento se siguen las reglas gene~ 

les de los contratos en cuanto a su formación • 

. En este caso específico del arrendamiento, consiste en el 

acuerdo de voluntades que crea derechos y obligaciones entre las 

partes contratantes, arrendador y arrendatario, los que por cuesti.Q. 

nes de orden serán materia de análisis en el siguiente punto. 

II .-ELEMEN'l'OS DE VALIDEZ. 

a).-La capacidad. 

En términos generales, tienen capacidad para arrendar todas -

aquellas personas que tengan la plena propiedad; o bien,la facultad 

para conceder el uso o goce de los bienes ajenos. 

b) .-La Forma. 

La formalidad del acto jurídico, en el caso concreto del arren 



damiento, consiste en el instrumento o documento en el cual se plas 

rna la voluntad del arrendador y arrendatario; o sea, cuando la vo-

luntad se exterioriza de acuerdo con las formas legales, de tal ma

nera que suponen siempre el consentimiento expreso. 

En el arrendamiento de fincas urbanas hasta con que las partes 

contratantes expresen su voluntad en documento privado cualquiera -

que sea el monto de las rentas. 

Ahora bien, cabe amrertir ,que de acuerno a lo preceptuado por 

nuestro Código Civil vigente en el Fstado de Guanajuato, cuando los 

contratos de arrendamiento se celebren por un período superior a -

los seis años deberán inscribirse en el Registro Público de la Pro

piedad, con la finalidad de que surtan efectos contra terceros; en

contrándose en el mismo caso los contratos de arrendamiento en los

que haya anticipos de rentas por más de tres años, tal y como se o:!?_ 

serva: 

Art.2495.-"Se inscribirán en el Registro: 

r.- .. . 

rr.- .. . 

III .Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por un

período mayor de seis años y aquéllos en que haya anticipos de ren

tas por más de tres. " 



c) .-Ausencia de vicios en el consentimiento. 

Igualmente, para la validez del contrato de arrendamient~ se -

requiere que la voluntad tanto del arrendador como del arrendatario 

no esté viciada por error, dolo, violencia o lesión. 

d).-El Objeto Lícito. 

Además, dentro del arrendamiento, como en todos los contratos, 

se requiere que su objeto sea lícito, es decir, que .el derecho lo -

ampare y le de consecuencias jurídicas; significando ésto, que no -

contraríe las leyes de orden público o las buenas costumbres. 

con relación al punto que ahora se trata, nuestro eódigo Ci-

vil vigente en el Estado de Guanajuato, expresamente señala: 

Art.1913.-"El arrendador está obligado, aunque no haya pacto -

expreso: 

r.-A entregar al arrendatario'la finca arrendada con todas sus 

pertenencias y en estado de servir para el uso convenido,y si no -

hubo convenio expreso, para aquél a que por su misma naturaleza es

tuviere destinada: 
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II.-A conservar la cosa arrendada en el mismo estado, durante

el arrendamiento, haciendo para ello todas las reparaciones necesa

rias¡ 

III.-A no estorbar ni embarazar de manera alguna el uso de !a

cosa arrendada, a no ser por causa de reparaciones urgentes e indi.§. 

pensables; 

IV.-A garantizar el uso o goce pacífico de la cosa por todo el 

tien1po del contrato. 

V.-A responder de los daños y perjuicios que sufra el arrend.!!. 

tario por los defectos o vicios ocultos de la cosa, anteriores al -

arrendamiento." 

Así mismo, cabe agregar también que por disposición expresa -

del mismo ordenamiento legal en cita, el arrendador está ohligado,

aún cuando no se hubiere pactado expresamente dentro del clausul.!!. 

do del contrato, a responder de los daños y perjuicios que sufra el 

arrendatario, si se le privara del uso o goce de la cosa, como con

secuencia de la evi=ión que se hiciera valer en su contra. Así co

mo a entregar la cosa en el tiempo convenido, y para el caso de que 

no hubiese convenio; en el momento en que la requiera el arrendata

rio. 
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Finalmente, se hace hincapié, por parte del legislador, que el 

arrendador responderá de los vicios o defectos de la cosa que dio -

en arrendamiento cuando impidan el uso de ella, aún cuando él no -

los hubiese conocido o·aunque hubiesen sobrevenido en el curso de -

éste, desde luego sin culpa del arrendatario. 

2.6.DERJDDS Y OHLIGACIOOES DEL ARREXllll.TARIO. 

Por lo que se refiere a1 arrendatario, dispone la ley sustanti 

va civil en nuestro Estado, lo siguiente: 

Art.1923.-"El arrendatario está obligado: 

I.-A satisfacer la renta en la fonna y tiempo convenido; 

rr.-A responder de los perjuicios que la cosa arrendada sufra

por su culpa o negligencia, la de sus familiares, sirvientes o sub

arrendatarios; 

III.-A servirse de la cosa solamente para el uso convenido, o

el que sea conforme a la naturaleza y destino de ella; 

IV.-A restituír la cosa al tenninar el contrato; 

v.-A cumplir con las demás obligaciones que le imponga la ley. 
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En este sentido, debe entenderse que además de las anterio-

res obligaciones, el arrendatario también se obliga por disposi--

ción legal a pagar la renta en el lugar convenido, o en su defecto; 

en su casa habitación o despacho. 

Por otro lado, si por caso fortuito o fuerza mayor se impidi~ 

ra totalmente al arrendatario el uso de la cosa arrendada, no se ~ 

causará renta mientras dure el impedimento,siempre y cuando no lo -

sea por un período de más de dos meses, pues en caso contrario ten

drá derecho a solicitar la terminación del contrato. Si el impedí-

mento no fuere total, sino parcial, podrá solicitar la reducción ~

proporcional de la renta, a juicio de peritos. 

Igualmente, de acuerdo a nuestra legislación, el arrendatario

está obligado a hacer del conocimiento de su arrendador, a la b~ 

dad posible la necesidad de las reparaciones de la cosa arrendada,

bajo la sanción de pagar los daños y perjuicios que se causen con -

su omisión. 

Por Último, cabe advertir que si el arrendatario ha recibido -

la finca con descripción expresa de sus partes, debe devolverla, al 

concluir el arrendamiento, tal como la recihió, salvo lo que hubie

re perecido o menoscabado por el tiempo o por causas inevitables.-

Para el caso de que no se hubiese hecho descripción alguna, la ley

presume que el arrendatario recibió la cosa en buen estado, salvo -
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prueba en contrario. 

En relación al párrafo anterior, es importante mencionar que -

esta obligación de restituir es una consecuencia natural del contr.l!. 

to de arrendamiento y está íntimamente ligada con la terminación 

del mismo, cuyas causas serán materia de análisis en el siguiente -

capítulo. 
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III.-Ll\S FORHl\S DE TERMINll.CION DEL CONI'RATO DE ARRENll1\HIE\\1I'O. 

Como el contrato de arrendamiento es de ejecución sucesiva, de 

Tracto sucesivo, resulta indispensable señalar cuales son las cau-

sas de terminación. Al respecto nuestro Código Civil vigente en el

EStado de Guanajuato hace la enumeración muy completa; Sin embargo, 

dentro de las causas de terminación del contrato, incluye causas -

que son de terminación de cualquier contrato. Tal y como se observa 

a cntinuación: 

Art.1990.-"El arrendamiento puede terminar: 

!.- Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o per

la ley, o por estar satisfecho el objeto para que la cosa fue arre.!!. 

dada; 

II.-Por convenio expreso; 

III.-Por nulidad; 

IV.-Por rescisión o resolución; 

V.-Por confusión; 

VI.-Por pérdida o destrucción total de la cosa, arrendada par

ease fortuito o fuerza mayor; 

VII.-Por expropiación de la cosa arrendada hecha por causa de

utilidad pÚblica; 

VIII.-Por evicción de la cosa dada en arrendamiento. 
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Ahora bien, y tomando en consideración que es precisamente la

terminación lo que origina en la mayoría de los casos la problemati 

ca en los contratos de arrendamiento, conviene precisar algunas de

sus particUlaridades con el fin de sentar las hases de lo que será

materia del próximo capítulo se procederá al análisis de cada una -

de las modalidades anteriormente citadas. 

3 .1. POR HABERSE ClllPLIDO EL PLAZO FIJADO :m EL CONI'RATO O POR Li\ -

LEY, O POR ESTAR SATISFEX:OO EL OR.JEl'O PARA ~ Li\ COSA FUE ARRENDA

Ill\.. 

Corno se podrá observar, en esta causa de terminación se deri-

van la posibilidad de que en la práctica se presenten tres supues-

tos diferentes, los cuales por razones de orden se estudiarán de 111.!!. 

nera separada con el objeto de especificar sus características, li

rnitantes y peculiaridades. 

a)Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato. 

En cuanto a este primer supuesto, al que también podemos deno

minar corno convencional debe entenderse referido al tiempo de dura

ción fijado por las partes, estando por tanto en presencia de lo -

que se conoce corno contrato de arrendamiento por tiempo determina

do y en donde las partes contratantes deherán sujetarse al día señ-2_ 

lado para su conclusión o terminación. Nuestro CÓdigo civil \rigente 
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para el Estado de Guanajuato señala al respecto: 

Art.1991.-"Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo detenni

nado, concluye en el día prefijado, si no se ha señalado tiempo, se 

observará lo que disponen los artículos 1982 y 1983. 

En relación al presente caso, cabe hacer mención de que nues

tra legislación establece dos excepciones a la regla general; 

1 g) • -Es.tablece un beneficio en favor del arrendatario, de cual. 

quier arrendatario,con tal de que esté al corriente en el pago de -

las rentas, consistente en el d:'!rech()_ª- pedir. la prórroga del con

trato hasta por un año; Sin en1bargo, para ese fÍn el arrendatario -

está obligado a notificar a su arrendador el deseo de prorrogar el

contrato, debiendo hacer dicha notificación antes de llegar el tér

mino de su vencimiento. El arrendador por su parte está facultado -

para aumentar la renta anterior hasta un diez por ciento pero siem

pre y cuando demuestre que el valor comercial de la finca materia -

del arrendamiento se ha incrementado su valor en el mismo porcenta

je, exigiendo la ley que justifique lo anterior por medio de avalúo 

bancario. 

Previendo el mismo precepto en comentario que los propietarios 

que vayan a ocupar el inmueble para su propio uso o de su cónyuge o 

parientes en primer grado; así como también, quienes pretendan re-
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construir la finca cuando ésta amenaza ruina o hacerle modificacio

nes o mejoras con un costo no menor del veinticinco por ciento de

su valor comercial debidamente aprohadas por la oficina respectiva, 

están excentos de la obligación de prorrogar el contrato de arren

damiento. 

Exige nuestra ley sustantiva civil vigente en el Estado en su

artículo 1994 que para que operen las excepciones expresadas en el

párrafo anterior es menester que el propietario arrendador notifi-

que a su arrendatario, en forma judicial o extrajudicial, con sesen. 

ta días de anticipación al vencimiento del contrato,haciendole sa-

ber su propósito de ocupar la casa o hacer su reconstrucción. 

29).-En cuanto a la segunda de las excepciones, que se traduce 

en otro beneficio en favor del arrendatario, consiste en lo que en

términos jurídicos se conoce como la Tácita Reconducción, la cual -

está reglamentada por el Código Civil vigente en el Estado de Guan-ª. 

juato en las disposiciones que literalmente se transcriben a conti·

nuación: 

Art.1995.-"Si después de terminado el arrendamiento y su pró-

roga, si la hubo, continúa el arrendatario sin oposición en el goce 

y uso del predio, y este es rústico, se entenderá renovado el con-

trato por otro año." 
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Art.1996.-"En el caso del artículo anterior, si el predio fue-

re urbano, el arrendamiento continuará por tiempo indefinido, y el-

arrendatario deberá pagar la renta que corresponda al tiempo que 82'_ 

ceda al del contrato, con arreglo a lo que pagaba. En este caso ya-

no habrá nueva prórroga." 

Agregando la misma ley que la oposición a la que hemos hecho -

referencia deberá hacerla valer el arrendador dentro de un término-

de treinta días. 

Resulta importante hacer mención, respecto de las disposicio--

nes legales antes transcritas, que algunos tratadistas, el Doctor -

Francisco Lozano Noriega, entre otros, afirman que en cuanto a la -

naturaleza jurídica de la tácita reconducción: 

"Es un verdadero contrato en el que hay consentimiento no ex--

preso, sino tácito; no podemos ver en la tácita reconducción una 82'_ 

cepción a la regla jurídica de que el silencio no tiene consecuen-

cias de derecho; no es el silencio de 1 as partes lo que produce la 

consecuencia jurídica de que el contrato de arrendamiento queda re-

novado por un año; es un arrendamiento de consentimiento tácito; el 

arrendatario continúa pacíficamente, sin oposición.Encontramos una-

manifestación de voluntad tácita del arrendador y del arrendatario-

de que subsÍste el contrato de arrendamiento."1 
1LOZANO No riega Franci seo, Cuarto Curso de Derecho Civn. Contrtos, Obra editada por 
la Asociación Mexicana del Notariado, A.C., México,O.F.,1982,p.334. 
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En cuanto a la segunda de las disposiciones mencionadas, ésto

es refiriéndose a las fincas urbanas, el mismo autor señala: 

"No se trata ya de un contrato de arrendamiento con plazo con

vencional determinado sino que el contrato se ha celebrado por tiem. 

po indefinido. "2 

b).-Por haberse cumplido el plazo fijado por la ley. 

En cuanto al segundo supuesto, el cóaigo Civil para el Estado 

de Guanajuato lo reglamenta en capítulo por separado que se denomi

na: "Disposiciones especiales respecto de los arrendamientos por -

tiempo indeterminado." Precisando el Legislador que: 

Art.1982.-"Todos los arrenda'llientos,sean de prec'lios rústicos o 

urbanos,que no se hayan celebrado por tiempo expresamente determin-ª. 

do,concluirán a voluntad de cualquiera de las partes contratantes,

previo aviso a la otra parte,dado en forma indubitable con tres me

ses de anticipación si el ¡xello es urt:aro,y con un año si es rú;ticn. 

Art.1983.-"Dado el aviso a que se refiere el artículo anterior, 

el arrendatario del predio urbano está obligado a permitir que se -

pongan cédulas y a mostrar el interior de la casa a los que preten

dan verla. Respecto de los predios rústicos, se observará lo dis---

2Idem,p.335. 
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puesto en los artículos 1957, 1958 y 1959." 

Ahora bien, respecto a estas reglas especiales contempladas 

por la legislación local que establecen la f onna en como deberán 

concluir los contratos de arrendamiento en donde el tiempo de dura

ción no fue fijado de manera convencional por las partes contratan-

tes, cabe hacer hincapié en que las figuras relativas a la prórroga 

legal y la tácita reconducción, mismas a las que hemos hecho refe-

rencia con amplitud en el inciso que antecede, también tienen apli-

cación en este tipo de arrendamientos por tiempo indefinido, tal CQ. 

mo se podrá observar en la siguiente disposición: 

Art.1993.-"Lo dispuesto en el artículo anterior se aplica tam-

bién al arrendamiento por tiempo indeterminado, comenzando a correr 

el término de un año a partir del día siguiente al en que por aviso 

dado por el arrendador, concluyan los términos a los que se refiere 

el artículo 1982." 

c) .-Por estar satisfecho el objeto para que la cosa fue arren-

dada. 

En cuanto a este tercer supuesto, cabe advertir, que cuando -

en el contrato de arrendamiento se especificó de manera concreta el 

objeto para el cual fue celebrado,una vez satisfecho éste, se ente11 

derá por terminado. 
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3.2.POR CONVFNIO EXPRESO. 

Esta es la segunda de las fonnas o modos de tenninación del 

contrato de arrendamiento; o sea, que también podrá concluir por la 

simple voluntad de las partes. Agregandose que ésta modalidad no es 

un caso específico de terminación del contrato de arrendamiento, si 

no que lo es de cualquier contrato. Efectivamente , lo que el acue.r. 

do de voluntades puede crear, también lo pueñe destruír; consecuen

temente, se afirma que no es, pues, un caso específico. 

3.3.POR NCJLIDAD. 

Esta forma de terminación del contrato de arrendamiento, con§_ 

tituye en realidad una causa de tenninación de cualquier obligación 

no solo de un contrato; es luego una causa específica.sin embargo -

tiene interés porque tratándose de· un contrato de ejecución sucesi

va no produce efectos retroactivos sino solo cesación de efectos. 

cabe advertir, en el caso concreto, que la nulidad necesaria

mente se referirá a la invalidez del contrato por causas anteriores 

a su celebración como vicios del consentimiento,la falta de forma -

exigida por la ley, la imposibilidad jurídica del objeto; como por

ejemplo en el caso de que se tratare de un arrendamiento de tierras 

ejidales; debiéndose entender por consecuencia, que la nulidad de

un contrato nunca podrá darse por causas que devienen con posterio-
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ridad a su celebración. 

3.4.POR RE'JCISION O ~ION. 

De 1a misma manera, como lo mencionamos en las causales ante-

rieres, 1o mismo podemos decir de esta causa, tampoco es un caso -

específico de tenninación del contrato de arrendamiento, sino que -

lo es de cualquier contrato, pero con las siguientes particularida

des: 

Que existen dentro del capítulo denominado "Del modo de termi

nar el arrendamiento", que contempla el Cóaigo civil vigente en el

Estado de Guanajuato, dentro del cual encontramos algunos artículos 

que se refieren a la rescisión, mismos que se considera necesario -

transcribir y que a la letra dicen: 

Art.1999.-"El arrendador puede exigir la rescisión del contra-

to: 

r.-Por falta del pago de la renta, en los ténninos prevenidos

en los artÍCUlos 1953 y 1955; pero en el caso de fincas urbanas de~ 

tinadas para habitación se requiere que el inquilino deje de pagar

dos mensualidades consecutivas. 

II.-Por usarse la cosa en contravención a lo dispuesto en la -

fracción III del artículo 1923; 
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III.-Por subarriendo de la cosa, en contravención a lo dis--

puesto por el artículo 1984." 

Ahora bien, en cuanto a la falta de pago de rentas, como lo e~ 

tablece la primera fracción del citado artículo la renta deberá pa

garse en los plazos convenidos y a falta de arrendamientos de fin-

cas urbanas, requiriéndose que el inquilino deje de pagar dos men-

sualidades consecutivas para que proceda esta causa de rescisión. 

cuando se trata de arrendamientos de fincas rústicas, la renta 

debe pagarse en los plazos convenidos,a falta de convenio, por se

mestres vencidos. 

Por lo que se refiere a la segunda de las causales de resci--

sión establecida en el artículo mencionado; o sea, por uso indebido 

de la cosa arrendada, el arrendatario está obligado a servirse de -

la cosa solamente para el uso convenido, o el que sea confonne a la 

naturaleza y destino de ella, de tal manera que si no lo hace, in

cumple en sus obligaciones y opera esta causa de rescisión de con

trato. 

En cuanto a 1a tercera de las causas de rescisión del referido 

artículo; ésto es, el subarrendar sin autorización del arrendador,

por virtud de la cual, el arrendatario no puede subarrendar ni en -

todo ni en parte, ni ceder sus derechos sin consentimiento del 
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arrendador; pues en caso que lo hiciere, respondera'solidariamente-

con el subarrendatario de los daños y perjuicios que se ocasionen -

al arrendador. 

En ese orden de ideas y dada la naturaleza propia de la figura 

del arrendamiento, donde puede darse una gran diversidad de hipóte-

sis, de las que se origina en la práctica una compleja problématica, 

su estudio por separado resulta obligado, y para tales efectos se -

procede a manifestar: 

El subarrendamiento, se define de la siguiente manera: 

"Es el contrato por virtud de el cual una persona llamada suQ_ 

arrendador, se obliga a conceder el uso y goce temporal de un bien, 

del que a su vez es arrendatario en diverso contrato, a otra perso-

na llamada subarrendataria, quien se obliga a pagar como contrapre.§. 

tación un precio cierto."3 

En relación al concepto anterior sobre el subarrendamiento, el 

mismo autor citado, 'Zamora y Valencia, agrega: 

"El subarrendamiento siempre implíca la existencia de dos -

contratos ; el celebrado entre arrendador y arrendatario, y el cel~ 

brado entre el arrendatario que recibe el nombre de subarrendador 
3 . 

ZAMORA Y Valencia Miguel Angel ,Contratos Civiles, Edit.Porrúa, S.A.,México.D.F., --
1989,p.!68. 
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y un tercero que recibe el nombre de subarrendatario."4 

En relación a lo anterior, cabe hacer hincapié en que la ley -

exige determinados requisitos para que se pueda celebrar el sub---

arrendamiento. 

Para que el arrendatario pueda celebrar el contrato de sub---

arrendamiento, es decir, para que pueda subarrendar la cosa objeto

del contrato de arrendamiento, necesita del consentimiento del 

arrendador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1984 del 

código Civil Vigente en el Estado de Guanajuato, que dice: 

Art.1984.-"El arrendatario no puede subarrendar la cosa arren 

dada en todo ni en parte ni ceder sus derechos, sin consentimiento

del arrendador ••• " 

Igualmente prevee el mismo ordenamiénto legal en cita las con

secuencias de la falta de autorización. 

En efecto, como ha quedado asentado, en párrafos anteriores -

que se necesita del consentimiento del arrendador para que el arre!!. 

datario no pueda subarrendar la cosa arrendada, a continuación se -

estudiarán las consecuencias si subarrienda sin dicho consentimien

to. El mismo artículo antes mencionado dice, en su parte final que, 

4
Idem. 



46 

si lo hiciere, responderá solidariamente con el subarrendatario de

los daños y perjuicios, pero esa no es la única consecuencia; la -

fracción III del artículo 1999 del mismo eódigo Civil indica, como

ya vimos, que el arrendador podrá rescindir el contrato cuando el -

subarriendo se haga en contravención a lo dispuesto por el artículo 

1984, del código citado; es decir, sin su consentimiento. 

Por otro lado, resulta conveniente hacer la distinción entre -

lo que es la autorización general y la autorización especial. 

a).-General.-El arrendador, puede otorgar al arrendatario una

autorización general para subarrendar. En ese sentido el autor I.eo

poldo Aguilar Carbajal ser.ala: 

Mediante la autorización general, el arrendatario puede válid.!!. 

mente celebrar el nuevo contrato; pero el primero no se extingue, -

hay dos contratos superpuestos respecto de la misma cosa, con rela

ciones jurídicas y personas diferentes. El inquilino primitivo si-

gue respondiendo al arrendador de sus obligaciones. El segundo 

arrendamiento seria válido ya que el primitivo arrendador podría ~ 

dir la rescisión del contrato de arrendamiento y subarrendamiento.

Consecuentemente la falta de autorización general produciría dos -

efectos: a).-Que el arrendador podría pedir la rescisión de ambos -

contratos y b).- Que el mismo arrendador puede exigir, solidari-ª. 

mente, al primitivo arrendatario y al subarrendatario,el-
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pago de daños y perjuicios. "s 

En relación a esta autorización general para subarrendar, los-

artículos 1985 y 1986 del Código Legal en cita, establecen respecti 

vamente: 

"Si el subarriendo se hiciere en virtud de la autorización ge-

neral concedida en el contrato, el arrendatario será responsable al 

arrendador, como si él mismo continuara en el uso o goce de la ca--

sa. 11 

"En el caso del artículo anterior, además de la responsabili--

lidad del arrendatario, el subarrendatario responderá en forma di--

recta ante el arrendador." 

b).-Especial.-Si exíste una autorización especial para sub---

arrendar, el subarrendatario ocupa el lugar del arrendatario y éste 

queda libre de toda obligación pues en lo sucesivo, las relaciones-

se establecerán entre el arrendador y el subarrendatario, por lo ~ 

que prácticamente el contrato de arrendamiento queda extinguido. -

Tal consecuencia se deriva del artículo 1988 del Código Civil de --

nuestro Estado. " 

Art.1988.-"Por vitud de la autorización expresa para subarren-

5AGUILAR Carbajal, Leopoldo,Contratos Clvtles,Edito.Porrúa, S.A., México,D.F. 1977,p. 
160. 
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dar a detenninada persona, se extingue el contrato de arrendamiento 

quedando liberado el arrendatario, salvo convenio expreso en otro -

sentido. 

Establece el mismo eódigo con relación a la fonnalidad del COQ. 

trato de subarrendamiento en su artículo 1989, que esté deberá oto_!'. 

garse con las mismas formalidades requeridas por la ley para el --

arrendamiento. 

Finalmente, y con relación al punto que se analiza, Rojina Vi

lelgas expone comentarios, interesantes, mismos que por su trascen

dencia jurídica conviene conocer y los cuales transcribimos para -

tales efectos; afirmando el mencionado autor que: 

"En el artículo 2480 del código Civil para el Distrito Federal 

(artículo 1985 eódigo Civil del Estado de Guanajuato},ante la hipó

tesis de una autorización general para subarrendar, se mantiene una 

independencia absoluta de los dos contratos y, por consiguiente, P-ª. 

ra nada se modifica la situación jurídica del arrendamiento inicial 

en las obligaciones del arrendatario. En el artículo 2482 del códi

go Civil para el Distrito Federal (artículo 1982 código Civil del -

Estado de Guanajuato) tenemos regulada una subrogación legal, para

que el subarrendatario sustituya al arrendatario y, por tanto, des~ 

parece toda responsabilidad y obligación en este, quedando desliga

do de la relación jurídica primitiva. Pueden existir conforme al ª.!: 
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tículo 2482, una simple subrogación o una novación. Habrá la prime-

ra cuando el subarrendamiento se ejecute en los mismos términos del 

arrendamiento, es decir, cuando el suharrendatario acepte substi---

tuir al arrendatario, y, a su vez el arrendador de su conformidad -

expresa. En, este caso, en nada se modifica la relación jurídica --

primitiva teniendo las mismas obligaciones, términos, plazos y con-

diciones, y por ésto, la ley habla de subrogación, como una forma 

de transmisión de la relación jurídica primitiva. En el suharrenda-

miento con autorización especial existe en realidad una cesión de -

derechos con su correspondiente cesión de deudas y, por ello, es me 

nester la aprobación del arrendador. El arrendatario podría en pri!!_ 

cipio ceder sus derechos sin consentimiento del arrendador, porque-

todo acreedor puede hacerlo sin consultar a su deudor; pero corno --

los derechos del arrendatario para usar y gozar de la cosa, están -

ligados con sus obligaciones, no podrían separarse. En la cesión de 

éstas, es menester siempre que el acreedor acepte expresa o tácita-

mente al nuevo deudor, y es con motivo del subarrendamiento corno 

aplicamos la disposición general del código que el acreedor debe 

aceptar en este caso de manera expresa al nuevo deudor, por la mis-

rna razón dice el artículo 2480 que el arrendatario no podrá ceder -

sus derechos sin el consentimiento del arrendador. La aceptación ~ 

presa, cuando el arrendador aprueba expresamente el contrato espe--

cial de subarriendo,origina en realidad una subrogación,por cuanto-

q..e el SJ1:arrel:bl:aro ad:pi~ to:b; 103 OOm::h:s y d:ü.igri.cns cEl an:m:Btario~6 
6ROJ!NA Vi llegas Rafael, Coqiendio de Derecho Civil ,Contratos, Edit.Porrúa,S.A. ,Mé
xico,o.F., 1987,p.p.242 y 243. 
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calidades de acreedor y deudor se reúnen en una misma persona. La

obligación renace si la confusión cesa. 

Art.1698.-La confusión que se verifica en la persona del acr~ 

dor o deudor solidario, solo produce sus efectos en la parte propo_!'. 

cional de su crédito o deuda. 

Art.1699.-Mientras se hace la partición de una herencia, no -

hay confusión cuando el deudor hereda al acreedor o éste a aquel. 

En este orden de ideas y aplicados a dichos conceptos especÍfi. 

carnente al contrato de arrendamiento, la confusión corno forma de -

terminación de este contrato se dará cuando el arrendatario llegue

ª ser dueño de la cosa objeto del mismo. 

De lo anterior, se deduce que en realidad tampoco la confusión 

es una causa específica del contrato de arrendamiento, sino de cua~ 

lesquiera obligación. 

3.6.POR PmDIDI\. O DfS'l'R\ll!ION 'rorAL DE LA COSA ARRmill\DA POR CASO -

romurro o FOERZA MAYOR. 

Desde luego, cabe advertir que en el caso concreto no se está

refiriendo de ninguna manera a una pérdida ternporal,ni tampoco a -

una destrucción parcial, sino a la pérdida definitiva y a la total-
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destrucción de la cosa arrendada; luego entonces, al perderse la CQ 

sa o destruírse la misma se desvanece la propia naturaleza del 

arrendamiento, ya que al no haber uso y goce, consecuentemente des.!! 

parece uno de los elementos esenciales del contrato y éste debe da!:_ 

se por terminado. 

Sin embargo, para que tales supuestos puedan encuadrarse váli

damente dentro de tales hipÓtesis jurídicas,deberá mediar necesari.i! 

mente el caso fortuito o la fuerza mayor y, en tal sentido resulta

necesario precisar dichos conceptos, procediendose para tales efec

tos a su análisis. 

Con relación al caso fortuito, y recurriendo al mismo autor ag 

teriormente citado Rafael de Pina señala que éste debe entenderse -

como "Un acontecimiento que no ha podido ser previsto, pero que, -

aunque lo hubiera sido, no habría podido evitarse~8 

En cuanto a la fuerza mayor, remitiendonos a la obra del autor 

Francisco Javier Guiza Alday, se señala: 

Fuerza Mayor.-"Todo acontecimiento que no ha podido preverse o 

que previsto no ha podido resistirse. La fuerza mayor se presenta -

como aspecto particular del caso fortuito reservado para éste los 

accidentes naturales y hablando de aquélla cuando se trata de actos 

8rdem,p.143. 
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de un tercero. Por el cual no ha de responder el deudor. Como ca--

sos concretos de fuerza mayor, se citan el incendio, la inundación, 

la explosión, el terremoto, las plagas del campo, la guerra, los t,!! 

multos o sediciones, etc."9 

3. 7 .POR EXPROPIACION DE LA COSA 1\RR1'Nill\Dl\ HEOIA POR CAUSA DE Ul'ILI-

IW> POBLICA. 

Con relación a esta causal resulta conveniente como punto de -

partida, en principio establecer la regla general contemplada por 

la Legislación vigente en el Estado de Guanajuato, donde expresamen. 

te se expone de acuerdo a lo previsto por el artículo 1910 que a la 

letra reza: "Si durante la vigencia del contrato de arrendamiento,-

por cualquier motivo se verificare la transmisión de la propiedad -

del predio arrendado, el arrendainiento suhsistirá en los términos -

del contrato. Respecto al pago de ·1as rentas, el arrendatario ten-

drá obligación de pagar al nuevo propietario la renta estipulada en 

el contrato, desde la fecha en que se le notifique judicial o extr.2_ 

judicialmente ante Notario o ante dos testigos haberse otorgado al-

correspondiente título de propiedad aún cuando alegue haber pagado-

al primer propietario; a no ser que el adelanto de rentas aparezca-

expresamente estipulado en el mismo contrato de arrendamiento." 

En relación a la regla general establecida por el citado artí-

9GUIZA Alday Francisco Javier, Lic.,Dfccionarfo de Derecho Notarial, Editado por la 
Universidad Lasallista Benavente, Celaya,Gto. ,México, 1989,p.!69. 
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culo, existe la excepción a esta regla, y es precisamente la causa

de expropiación pública que contempla el siguiente artículo del Có

digo Civil citado y que dice: 

Art.1911.-"Si la transmisión de la propiedad se hiciere por -

causa de utilidad pública, el contrato se rescindirá; pero el arre!!. 

dador y el arrendatario deberán ser indemnizados por el expropiador, 

conforme a lo que ·establezca la ley respectiva." 

Este precepto se fundamenta en una razón lógica derivada de 

lso motivos del acto expropiatorio: Ia utilidad pública no puede e.§. 

tar supeditada a la existencia de contratos transmisibles junto con 

la propiedad. 

Ello no, impide que al ser dos partes afectadas por la expro-

piación, a ambas se les deberá indemnizar en los términos de ley y

a cada una en su calidad de propietario y arrendatario. 

3.8.POR EVIre!W DE IA aEA DMl!\. EN ARRmm!IHIFNro. 

De acuerdo al Tratadista Rojina Villegas, "Hay evi=ión cuando 

el adquirente es privado total o pa=ialmente de la cosa, por vir

tud de un derecho de tercero reconocido en sentencia ejecutoriada y 

anterior a la enajenación. Por anrl.g..iimte la ar.i.o::ién supone: 
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a).-Que haya habido una enajenación y, por lo tanto sólo se da 

en las obligaciones de dar traslativas de dominio. 

b).-Que con anterioridad a la enajenación un tercero sea pro-

pietario de la cosa, es decir, que enajene un bien ajeno. 

c).-Que ese tercero obtenga sentencia que cause ejecutoria, en 

la que se reconozca su derecho de reivindicar la cosa. 

d).-Que el adquirente sea privado de la misma en forma total o 

parcial por virtud de aquel derecho reconocido en sentencia ejecut.Q. 

riada y que sea anterior a la enajenación."to 

Ahora bien, con relación al contrato de arrendamiento estable

ce nuestro CÓdigo Civil vigente en el Estado, refiriéndose a la --

evicción: 

Art.1932.-"Si la privación del uso prmriene de la evicción del 

predio se observará lo dispuesto en el artículo 1929.- y si el 

arrendador procedió con mala fe, responderá tarribién de los daños y-

perjuicios." 

Remitiéndonos al dispositivo mencionado en el precepto ante--

rior ,tenemos que: 

IOROJillA vil legas Rafael, ob.cit. ,p.126. 
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Art.1929.-"Si por caso fortuito o fuerza mayor se impide total. 

mente al arrendatario el uso de la cosa arrendada, no se causará -

renta mientras dure el impedimento y si éste dura más de dos meses

pdorá pedir la terminación del contrato." 

En comentario de lo anterior, se poorá observar que el I.egisl-ª. 

dar equipara en este precepto la fuerza mayor con la evicción, -

precisamente por lo imprevisto o imprevisible si el arrendador su-

fre evicción y la privación del uso de la cosa arrendada dura dos -

meses, no se causará renta; si excede de ese período el arrendata-

rio tendrá además acción para pedir la rescisión del contrato. 

Este precepto se relaciona con lo establecido por el artículo-

1990 fracción VIII del eócligo civil de nuestro Estado, que contem-

pla la causal de motivo de estudio en el presente punto y que debe

rá interpretarse en el sentido de que.el contrato de arrendamiento

termina si el arrendatario se ve privado del uso de la cosa arrend-ª. 

da por más de dos meses, por causa de evicción. 
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IV.-PROHLI'Ml\.TICA JURIDICA Ac:mAL DERIVADI\ DEL CONl'RATO DE 1\RRmD!\

MUNl'O. 

Derivado del análisis realizado en los capítulos que antece-

den se puede observar que el régimen jurídico relacionado con el -

contrato de arrendamiento presenta una serie de cuestiones intere-

santes que en la práctica se traducen en una compleja problemática

de naturaleza diversa, puesto que se producen relaciones de toda Í!!. 

dele: jurídica, económica, social y política; pero que dado el obj~ 

tivo que se pretende alcanzar con el presente trabajo de investiga

ción, se hará hincapié solamente en aquellos problemas de esencia -

jurídica, sin desconocer desde luego la importancia que en su caso

pudieran tener y de hecho tienen otros de distinta naturaleza. 

Así mismo, se subraya, además que en el desarrollo del presen 

te capítulo se eligieron algunos de tantos casos de los cuales se -

ventilan a menudo en los Tribunales y que inclusive algunas figu-

ras jurídicas se confunden muchas de las veces como suele suceder -

con la tácita reconducción y la prórroga. En tal efecto se procede

ª puntualizar las incidencias jurídicas que caracterizan a cada ca

so concreto. 

En la presente cuestión se tratará de explicar de una manera-
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concreta, pero lo más clara posible y para su mejor comprensión, se 

procederá partir del análisis de las disposiciones que la originan. 

En ese sentido y de acuerdo a lo previsto por los artículos -

23 y 24 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado -

respecto a la competencia jurisdi~cional preveen lo siguiente: 

Art.23.-"I.os Jueces municipales son competentes para conocer

exclusivamente de negocios contenciosos cuya cuantía no sea mayor -

de la cantidad que resulte de mÚltiplicar por setenta y cinco el S-ª. 

lario mínimo general diario obligatorio más alto vigente en el Est-ª. 

do de Guanajuato. 

En ningún caso podrán conocer de reclamaciones contra la Fed~ 

ración, el Estado o los Municipios." 

Cuando se modifique la competencia en razón de la cuantía, s~ 

guirán conociendo de los artículos en trámite los jueces ante los -

que se plantearón. " 

Art.24.-"I.os jueces de partido conocerán de todos los nego

cios no comprendidos en el artículo anterior, de los no va1uables

en dinero y de los recursos contra las resoluciones de los jueces -

municipales." 
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De las disposiciones surge la problemática siguiente derivada 

de la interpretación a los mismos, misma que se ejemplifica con una 

tesis de Pleno emitida por el H.SUpremo Tribunal de Justicia en el

Estado de Guanajuato, que literalmente reza: 

Tesis de Pleno. Sesión del día 18 de septiembre de 1980. 

"Entre los dos juzgados municipales de la ciudad de Celaya ha 

surgido una diferencia de criterio sobre la interpretación del arti 

culo 23 del Código de Procedimientos Civiles cuando se demanda la

rescisión de un contrato de arrendamiento por incumplimiento en el

pago de las rentas. El Juzgado Primero, primero atiende a la cuan-

tía de las rentas vencidas aceptando la competencia si la cuantía -

no es mayor de $5,000.-mientras que el Segundo, estima ser incompe

tenmte en esos casos debido a que independientemente del valor de -

las rentas reclamadas considera que la rescisión es una acción no -

cuantificable, debiendo conocer el asunto el juez de Primera Inst<I!!. 

cia en los términos del artículo 24 del mismo Código. El Pleno con

sidera que, efectivamente, el valor de las rentas reclamadas no --

puede ser factor determinante de la competencia y que la reláción -

del vínculo contractual afecta intereses diversos a la liquidez de

las prestaciones periódicas de naturaleza no cuantificable en pesos. 

Por lo tanto estima que con fundamento en la fracción XVI frl artí

eulo 20 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debe prevalecer el -

sostenido hasta ahora por el Juzgado Municipal de Celaya. Este 
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acuerdo en nada afecta a las situaciones jurídicas concretas que lo 

motivan." 1 

Derivado de la transcripción anterior, previo a la emisión 

del punto de vista personal, se considera necesario el conocimiento 

del artículo 20 en su fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial del Estado, y al efecto, consultando dicha legislación se --

tiene lo siguiente: 

Art.20.-"Corresponde al Tribunal Pleno: 

XVI.-Conocer de las contradicciones entre tesis sustentadas -

por las salas o por los juzgados para decidir cual debe prevalecer-

en la inteligencia de que el criterio que se adopte no afectará las 

situaciones jurídicas concretas que hayan motivado las tesis en con. 

tra. Cualquier persona puede denunciar ante el pleno las tesis con-

tradictorias." 

En ese orden de ideas y con el afán de adoptar la postura más 

acertada, se procedió a consultar diversas opiniones de Abogados, -

Maestros y Juristas distinguidos en el medio, encontrando al res~ 

to opiniones divididas. 

Por lo que respecta a la opinión personal, se considera que -

1POOER JUDICIAL .. Boletín del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajua
to,número 8, febrero 1981,p.83. 
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deben tenerse en cuenta los siguientes argumentos: 

En primer término se considera equivocado el criterio emitido 

por el Pleno del Tribunal, toda vez que el considerar que la acción 

rescisoria representa una relación contractual no cuantificable en

dinero, y que además sostener que el valor de las rentas reclamadas 

no puede ser factor determinante de la competencia resulta ser poco 

afortunado por su evidente desacierto. Lo anterior, si tomarnos en -

cuenta que la renta constituye precísarnente la contraprestación co

rrelativa al uso y goce de la cosa arrendada y por tanto pretender

sostener que al renta es algo accesorio al vínculo contractual re-

sUl ta absurdo, pues implicaría la desnaturalización del contrato de 

arrendamiento, ya que al no existir renta, el acto jurídico se ---

transformaría en un comodato u otro cualquiera, pero menos en arrea 

darniento.Aún más en iguales circunstancias sería tanto corno aceptar 

que el uso y goce de la cosa arrendada, es algo accesorio al víncu

lo contractual, y ello no es válido ni congruente de acuerdo a la -

más elemental lógica jurídica. 

En segundo lugar, los autores del criterio que se combate par 

ten de una premisa falsa y consecuentemente la conclusión a que 11~ 

gan es errónea. En efecto, los mismos, basan su postura en los n~ 

rales 23 y 24 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el ~ 

tado, para dirimir un competencia en función de la cuantía con rel-ª. 

ción a una ~bligación sobre prestaciones periÓdicas, cuando en rea-
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lidad dicho caso concreto se encuentra previsto en lo dispuesto por 

el tercer párrafo del artículo 26 del mismo ordenamiento legal en -

cita, que a la letra dice: 

Art.26.-11 ••• Para fijar la competencia tratándose de obligaci.Q. 

nes de lás que deriven prestaciones periódicas se atenderá al impof'_ 

te de su valor en doce meses .•. " 

Finalmente, cabe advertir también que el fundamento aludido -

con relación a la fracción XVI del artículo 20 de la Ley Orgánica -

del Poder Judicial vigente en el Estado es aplicado de manera inco

rrecta al asunto en cuestión, puesto que ésta siendo una Ley de 

igual jerarquía al Código de Procedimientos Civiles del Estado no

puede de ninguna manera válidamente contradecir sus disposiciones;

puesto que de existir tal permisión, lejos de resolver una simple -

contienda de interpretación estaría ocasionando un conflicto de le

yes en cuanto al ámbito material de validez de las mismas, lo cual 

a fÍn de cuentas resultaría un problema más grave del que se trata

de resolver. 

Los argumentos expuestos con anterioridad, resultan ser tan -

válidos que el mismo legislador los plasmó al adicionar el párrafo

tercero al artículo 26 del Código Legal citado anteriormente, por -

el Decreto número 158 de fecha 16 de enero de 1981 y publicado el -

Periódico Oficial número 11 del Gobierno del Estado de Guanajuato -
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el 5 de febrero de 1981, fecha posterior a la tesis de Pleno emiti-

da el 18 de septiembre de 1980. 

Encontrando apoyo además en la Tesis Jurisprudencial que a la 

letra dice: 

"ARRENDAMIENTO, COMPEI'ENCIA POR RAZON DE CUANTIA TRATANOOSE DE JUI-

eros DE TERMINACION DE COllll'RATO DE. 

Tratándose de una acción de tenninación de contrato de arrendamien-

to, en que la parte actora solo exige el pago de las rentas venci--

das y las que se sigan venciendo, el pago de los daños y perjui---

cios y los gastos y costas del juicio, sin precisar ninguna canti-

dad específica, no puede aceptarse el argumento de que el amparo 

respectivo deba conocer la suprema Corte de Justicia, por ser el 

juicio del cual emana el acto reclamado de cuantía indetenninada,-

pues el principio general aceptado por este alto Tribunal que tra~ 

tándose de contiendas sobre arrendamiento o prestaciones periódicas 

para determinar la competencia en razón de la cuantía, se debe =-
putar el importe de las pensiones en un año." 2 

No obstante lo anterior, lo más lamentable resulte ser que en 

la práctica se sigan aplicando erróneamente por parte de los juzga-

dorez, el criterio adoptado en la tesis de Pleno transcrita, preva-

leciendo tradicionalismos mal entendidos que demeritan el quehacer-

2JllRISPRllDENCIA del Poder Judicial de la Federación,Ap~ndice 1917-1975, Cuarta Par
te, Tercera Sala, Ediciones Mayo, México, 1975,p.p.260 y 261. 
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jurídico de los Tribunales. 

4.2.EN RELllCIOO A IA MJRA Y Iml\R DE PAGO DE RENl'l\S. 

En relación a la mora y lugar de pago de rentas, se procurará 

explicar brevemente, procurando para que exista comprensión para lo 

cual se partirá del análisis del siguiente asunto que a continua~

ción se transcribe: 

"No incurre en mora el arrendatario, cuando en el contrato -

que se celebró por escrito no se determino cual es el domicilio del 

arrendante. 

Cuarta Sala Civil.-Toca número 57/984.-Magistrado:Hector Garéía To

rres. 

Un minucioso análisis del negocio lleva a considerar lo si--

guiente: 

El demandado en el escrito de contestación a la demanda convi 

no con la arrendadora del inmueble, que ésta pasaría al lugar de su 

ubicación para hacer el cobro de las rentas correspondientes ya que 

generalmente no se encuentra en su domicilio. 

La parte recurrente de lo anterior pretende inferir que la a~ 

gumentación que al respecto hace el demandado para justificar el 
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por qué se han dejado de pagar las rentas ,llevan al ánimo de que am 
bos contratantes dieron por revocado el contrato original, dejando

sin efecto lo pactado en la claÚsula III del contrato inicial cel.§_ 

brado por escrito, empero, cabe hacer notar, que la cláusula III del. 

contrato en cuestión, alude exclusivamente a que los pagos debierón 

hacerse cada mes en el domicilio de la arrendadora, sin que se es~ 

cifique en tal contrato de manera concreta, cual sea ese domicilio. 

Por ningún motivo procede considerar o cabe admitir que en la 

especie, hubiere habido una novación de contrato, como de manera i!!. 

fundada lo supone la recurrente, puesto que lo dicho por el demand-ª. 

do al respecto, de ninguna manera modifica los términos esenciales

del contrato y en cambio de ello origina que en el caso a estudio -

y en cambio de ello origina que en el caso a estudio cobre aplica

ción la Juriprudencia definida que sobre el particular sustenta la

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual, el a quo tran~ 

cripe en su resolución y que esta sala reproduce Íntegramente por -

ser exactamente aplicable al caso de que aquí se trata: ArrendamiE!!!. 

to. Lugar de Pago de las rentas • Aún cuando en el contrato de arre!!!. 

damiento se haya estipUlado que el lugar de pago es el domicilio -

del arrendador, si no se precisó la ubicación de ese domicilio, ni 

se probÓ durante el juicio que fuera conocido el arrendatario, debe 

estarse a lo establecido por el artíeulo 2427 del Código Civil para 

el Distrito y Territorios Federales, en cuyo caso, si no hay cons-

tancia del cobro de éste, de las rentas, el arrendatario no incurre 
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en mora.-sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol.XXVII, Pág.84.A.D. 1428/58. 

Luis Ramírez Centeno.-Unanimidad de 4 Votos.Vol.XXXIII, pág.80 A.D. 

1121/59.-Beneficiadora de Fierro S.A. Unanimidad de 4 votos. Vol.-

XXXV, pág.18.A.D.3728/59 Compañia Ferret~ra Industrial S.A., Unani

midad de 4 votos, Vol.XXXVII, pág.52, A.D. 7388/59.-Gustavo Frías -

Balcazar.-Unanimidad de 4 votos. Vol.XLVIII, Pág.82.A.D.3726/58.-E!:. 

nesto Campos Luna.-Unanirnidad de 4 votos.- Apendice de Jurispruden

cia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial de la Federación.-Cuarta

Parte. Tercera Sala, Pág.257. 

El artículo 1925 del código Civil de nuestro Estado, concuer

da exactamente con el artículo 2427 del Código Civil para el Distri_ 

to Federal, de manera que si tal precepto establece clara y concÍs-ª. 

mente que la renta será pagada en el lugar convenido, y a falta de

convenio, la casa habitación o despacho del arrendatario, es obvio 

que el caso concreto es a todas luces aplicable la Tesis Juripruden 

cial de que aquí se ha hecho mérito, es decir, que aún cuando en el 

contrato de arrendamiento se haya estipulado que el lugar de pago -

es el domicilio del arrendador (vease la c1áusUla III del contrato), 

si no se precisa la ubicación de ese domicilio, ni se prueba duran

te el juicio, que fuera conocido del arrendatario(en este negocio

ninguna prueba aportó al respecto la parte actora) deberá estarse a 

lo establecido por el artículo 1925 del Código Civil de nuestro Es

tado, como en el caso concreto tampoeo obra constancia del cobro -

al inquilino de las rentas, es evidente que al arrendatario no inc.!! 
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rre en mora y por ende tampoco se surte la causal de rescisión de -

que trata la fracción I del artículo 1999 del Código Civil, pues --

aún cuando se pruebe que el inquilino dejó de cubrir dos o más men-

sualdiades consecutivas, al no haberse precisado la ubicación del -

domicilio del arrendador, ni existe prueba en el juicio de tal domi 

cilio fuere conocido por el arrendatario, resulta plenamente aplic-ª. 

ble la tesis Jurisprudencia! de que se ha hecho mención." 3 

Analizando la transcripción anterior, es conveniente precisar 

qué se entiende por mora al respecto Rafael Rojina Villegas comenta 

lo siguiente: 

"De la mora.- Ia mora es el injusto retardo en el curnplimien-

to de una obligación •.. Por lo tanto, se dice que el deudor incurre 

en mora cuando injustificadamente no cumple en forma puntual con su 

obligación que ya se hizo exigible." 4 

En el presente caso de estudio, de ninguna manera resulta jll.§!. 

tificado el hecho de que el arrendatario haya dejado de cubrir dos

o más mensualidades de rentas por no haberse precisado exactamente 

el lugar de pago de rentas (en este caso el domicilio del arrenda-

dor), y en tal virtud,no incurra en mora, pues independientemente -

de que no se precise la ubicación exacta del domicilio del arrenda-

3PODER .ruoICIAL, Boletin del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, 
súmero 30, octubre-noviembre 1984, p.p.343 a 345. 

ROJINA Villegas Rafael, C~dfo de Derecho Civil, Contratos, Décima Tercera Edi
ción, Edlt.Porrúa, México, 1981,p.352. 
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dor, ni se pruebe durante el juicio que sea del conocimiento del 

arrendatario, ni que obre constancia del cobro al inquilino de las

rents, basta con que se pruebe que el inquilino dejó de cubrir dos

o más mensualidades, para que opere la causa de rescisión estableci 

da por la primera fracción del artículo 1999 de nuestro Código Ci-

vil, ya que tanto en este Código como en el de Procedimientos Civi

les se encuentran reglamentadas las figurar jurídicas de Consigna

ción y Ofrecimiento de pago, mismas que se regulan en los artículos 

1589 al 1595 y del 752 al 761 respectivamente, tomando en conside11!_ 

ción que: "El efecto jurídico de éstas es precísamente el de libe-

rar al deudor extinguiendo la deuda." 5 Tal y como lo señala el T11!_ 

tadista Rojina Villegas. Y en el presente caso, al igual que otros 

similares suelen darse en las relaciones contractuales, si el ---

arrendatario desconoce el domicilio del arrendador por no haberse -

precisado éste en el contrato de arrendamiento, y si además; inde-

pendienternente de que se le requiera o no en su domicilio para el -

pago de las rentas vencidas; el arrendatario tiene la obligación de 

cumplir puntualmente, y puede hacerlo mediante estas figuras jurí

dicas contempladas en nuestra legislación de Guanajuato. 

En consecuencia de lo anterior, la Jurisprudencia mencionada

resulta errática, advirtiéndose en ella un criterio proteccionista

para los inquilinos, adoptándose un criterio parcialista, originan

do inquidad en la aplicación de la justicia. 

5
ROJINA Vil legas Rafael, ob.cit. ,p.348. 
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4.3.EN REL!ICION A IA FRORROGA-

Con relación a la presente cuestión referida al contrato de -

arrendamiento, en la práctica se presentan serios problemas muchas

veces de dificil solución, mismos que ocasionan graves conflictos -

con serias consecuencias para las partes contratantes. 

En el presente apartado se procurará profundizar respecto a -

tal problemática, procurando agotar su análisis desde un punto de

vista meramente jurídico, siendo el propÓsito hacer su planteamien

to en una forma clara e ilustrando la misma con algunas resolucio-

nes judiciales, así como criterios jurisprudenciales en los cuales

podrá observarse muchas veces opiniones opuestas,lo cual demuestra

la dificultad derivada de un correcta interpretación que al mismo -

tiempo de ser legal sea justa. 

Ahora bien, por cuestiones de orden se considera la necesidad 

de partir del orígen de la causa de la cual emana la consecuencia o 

problema jurídico; y en este sentido, cabe señalar al respecto que

de acuerdo a los siguientes dispositivos se señala lo siguiente: 

· Art.1.990.-"El arrendamiento puede terminar: 

I.-Por haberse cumplido el plazo fijado por el contrato o por 

la ley ••• " 
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Sin embargo, cabe advertir que el legislador reserva en bene

dicio del inquilino cumplido,un derecho consistente en la posibili

dad de prorrogar dicho contrato, siempre y cuando se encuentre den

tro de los dos supuestos legales previstos en la disposición corre.§. 

pndiente, que a la letra reza como sigue: 

Art.1992.-"En los contratos de arrendamiento por tiempo deteL 

minado, tendrá derecho el inquilino siempre que esté al corriente -

en el pago de las rentas, a que se le prorrogue hasta por un año -

ese contrato. Para ese fín el arrendatario deberá notificar al ---

arrendador su deseo de prorrogar el contrato antes de llegar el téL 

mino de su vencimiento. Podrá el arrendador incrementar la renta en 

la misma proporción a que haya aumentado el salario mínimo durante

el tiempo de vigencia del contrato •.. " 

Se observa de lo establecido en el precepto legal anterior; -

que en su promera parte contempla la regla general que confiere el

derecho de prórroga en beneficio de todos los inquilinos que se en

cuentren en el supuesto previsto por el legislador. 

Sin embargo, también resulta facil observar que dicha regla -

general preveé dos excepciones a la misma, ya que en su segundo pá

rrafo establece lo siguiente: 

" •.. quedan exceptuadas de la obligación de prorrogar el con--
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trato de arrendamiento los propietarios que vayan a ocupar el inmu~ 

ble, para su propio uso o de su cónyuge o parientes en primer gra

do. También quedan exceptuados de dicha prórroga los propietarios -

que pretendan reconstruír la finca cuando ésta amenaza ruina, o -

que pretendan hacerle modificaciones o mejoras con un costo no me-

nor al veinticinco por ciento de su valor comercial, previa la 

aprobación de la obra por la oficina respectiva." 

En principio, dichas excepciones parecen reservadas sólo para 

aquellos contratos de arrendamiento celebrados por tiempo determin1!. 

do, sin embargo, de la lectura del siguiente artículo se desprende

que dicho beneficio también opera para los arrendamientos por tiem

po indefinido, veamos: 

Art.1993.-"Lo dispuesto en el artículo anterior, se aplica -

también al arrendamiento por tiempo indeterminado, comenzando a co

rrer el término de un año a partir del día siguiente al en que por

aviso dado por el arrendador, concluyan los términos a los que se -

refiere el artículo 1982." (con tres meses de anticipación si el -

predio es urbano y con un año si es rústico.) 

Ahora bien, agrega la siguiente disposición que: 

Art.1994.-"Para que operen las excepciones previstas en el s~ 

gundo párrafo del artículo 1992 es menester que el propietario noti 
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fique al arrendatario, judicialmente, ante notario o testigos, con

sesenta días de anticipación, el vencimiento del contrato, haciénd.Q. 

le saber su propósito de ocupar la cultivar la finca o hacer su re

construcción .•. " 

Derivado del análisis de las disposiciones anteriores, respe_g_ 

to al derecho de prórroga que tiene el inquilino , se han planteado 

diversas controversias y éstas se han resuelto de manera diferente: 

mientras algunas sentencias del Tribunal superior han sustentado -

que el arrendador debe probar su deseo de ocupar la casa para habi

tarla o de cultivar la finca, para evitar la prórroga; otras resol:!! 

cienes judiciales sostienen que como se trata de un hecho futuro es 

imposible probarlo, que basta entonces la afirmación del arrendador 

de que habitará la casa o va a cultivar la finca, para que no ope

re el derecho de prórroga establecido en beneficio del arrendatario. 

Pero bien entendido que quedan a salvo de éste Último los derechos 

para pedir una indemnización de daños y perjuicios si no se le con

cede la prórroga y el arrendador no ocupa la casa o cultiva la fin

ca. Hipótesis, que con todo acierto establece el legislador en el

CÓdigo Civil vigente en el Estado de Guanajuato, en el segundo pá-

rrafo del artículo 1994 antes mencionado a diferencia de la legisl-ª. 

ción para el Distrito Federal. 

Con la finalidad de justificar la problemática generada con - . 

motivo de las excepciones planteadas en párrafos anteriores, las r~ 
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soluciones que a continuación se transcriben sirven para ilustrar 

de manera clara los conflictos que en la vida diaria se suscitan: 

"CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.-IMPROCEDENCIA DE LA PRORROGA DEL.-PR~ 

RA SALA CIVIL.-TOCA NUMERO 117/980.-MAGISTRADO:JUAN JORGE ZAMORA -

FONSECA. 

El apelante en su escrito de agravios señala la violación de

los artículos 1982 y 1993 del Código Civil vigente en virtud de que 

el aviso para la terminación del contrato de arrendamiento se hizo

en di.ligencias de jurisdicción voluntaria y no pudo oponerse a la -

notificación respectiva y por lo tanto en el momento mismo de demag 

darse la terminación del contrato de arrendamiento se solicitó la -

prórroga a que tiene derecho con arreglo a la ley. Invoca además, 

la violación de la tesis jurisprudencial de la Tercera Sala de la -

Suprema Corte de Justicia de la República públicada bajo el número-

83 del apéndice 1917-1965 y de la publicada bajo el número 84 de -

igual apéndice de jurisprudencia, en razón de que el a que debería

de haber concedido en el momento de dictar la resolución respectiva 

en el plazo de un año. 

Son infundados los agravios de acuerdo con lo siguiente: Los

contratos de arrendamiento que no se hayan celebrado por tiempo ex

presamente determinado, concluirán a voluntad de cualquiera de las

partes, previo aviso a la otra parte, dado en forma indubitable con 

tres meses de anticipación si el predio es urbano así reza el artí-
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culo 1982 del Código Civil en vigor para el Estado. De ello se de~ 

prende que el arrendatario para hacer uso del derecho concedido por 

el artículo 1993 del Código Civil disponía de un término de 3 meses 

contados precísamente a partir de la notificación hecha por el ---

arrendador. Lo anterior en virtud de que el artículo 1993 claramen

te establece que el término de un año por el que se prorroga el con. 

trato de arrendamiento de fincas urbanas, tratándose de arrendamie.!!_ 

tos por tiempo indeterminado, comienza a correr a partir del día si 

guiente al en que por aviso dado por el arrendador, concluyan los -

términos a que se refiere el artículo 1982, es decir, el arrendata

rio debe solicitar la prórroga del contrato cuando aún éste se en-

cuentre vigente y ello no acontece cuando ya han transcurrido los 3 

meses de que dispone según lo dispuesto por el Último de los prece.Q_ 

tos legales citados. 

Ahora bien, la notificación hecha por el arrendador a su ---

arrendatario para dar por terminado el contrato de arrendamiento,es 

del todo correcta, tomando en cuenta la indubitabilidad que contie

ne, al no existir duda sobre su realización, pues la documental pr~ 

sentada por el actor en prueba de su afirmación reviste valor prob;2_ 

torio pleno. 

Es verdad que la tercera sala de la suprema Corte de Justi-

cia de la RepÚblica en Jurisprudencia establecida señala que el de

recho concedido al arrendatario para pedir que se prorrogue el 
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arrendamiento por el ténnino de 1 año, debe ejercitarse cuando tod.2_ 

vía está en vigor el contrato, porque lo que no exíste no puede prQ 

rrogarse: pero es inexacto que hasta la contestación de la demanda-

pueda solicitarse la prórroga del contrato, toda vez que basícamen

te el contrato dejó de tener vigencia cuando concluyó el plazo señ.2_ 

lado en la ley para su terminación. Luego entonces, no exíste viol-ª. 

ción alguna a los preceptos legales citados por el apelante, como -

tampoco a las tesis de jurisprudencia invocadas en el escrito de --

agravios y procede en consecuencia, confirmar la sentencia apelado-

en todas y cada una de sus partes. "6 

"AVISO DE TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR TIEMPO IND_g_ 

TERMINADO Y NOTIFICACION DEL DESEO DE PRORROGARLO, NO SON EXCLUYEN

TES. -SEGUNDA SALA CIVIL.-TOCA NUMERO 97/981.-MAGISTRADO:CARLOS Ml\.--

RIO TELLEZ GU'ZMAN. 

Esta Sala estima que el aviso dado por el arrendador de dar -

por concluído un arrendamiento por tiempo indefinido en los térmi-

nos del invocado artículo 1982 del código Civil solo constituye una 

forma de hacer que termin una relación contractual que no tiene un-

ténnino definido de duración, señalando al mismo tiempo un lapso mi 

ximo de 3 meses para la desocupación y entrega del inmueble arrend-ª. 

do, pero que tal tesitura no se opone a los derechos de prórroga --

del inquilino derivados de la misma ley, en la misma medida en que-

no es opuesto el derecho de prórroga comentado al hecho de que un -
6POOER JUDICIAL, Boletfri del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato 
número 5, agosto 1980, p.p.11 y 12. 
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contrato tenga de antemano una fecha señalada para su terminación.

En esa virtud, el aviso dado por el arrendador resulta perfectamen

te eficaz en este negocio para señalar con precisión la fecha en -

que debía concluir el arrendamiento a la vez que sirve de pauta pa

ra saber si el derecho de los inquilinos a notificar su deseo de -

prórroga, se ejercitó oportunamente, esto es, antes de que concluya 

el contrato, por aquello de que lo que ha terminado no puede ser o.Q 

jeto'de próroga. 

Como el aviso de terminación se dió el día 28 de agosto de --

1979, el contrato debió concluir tres meses después y la notifica-

ción de prórroga verificada por el inquilino el 29 de octubre si--

quiente, es perfectamente oportuna por haberse practicado antes de

que transcurriera ese término, que concluía antes del 28 de diciem

bre siguiente. 

Sentado como ha quedado, que el contrato tenía ya una fecha -

definida para que terminara (como efecto del aviso del arrendador)

y que el inquilino acudió antes de que concluyera el arrendamiento

notificando su deseo de prórroga (sobre lo que no exíste ninguna -

controversia) sólo basta determinar si éste se encontraba o no al -

corriente en el pago de las rentas y a conocer si el arrendador es

taba en algunos de los casos de excepción que impiden el derecho P-ª. 

ra el inquilino. 
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Nada dice el arrendador respecto de encontrarse inmerso en a.!_ 

gunos casos de excepción y por lo cual debe concluÍrse que no esta

ba incurso en ninguno de ellos. Respecto a estar al corriente en el 

pago de las rentas, como en la demanda no se reclaman éstas, se pr~ 

sume que el inquilino estaba cubriendo oportunamente con su obliga

ción, presunción que se ve confirmada con la confesión de la actora 

cuando aceptó expresamente al contestar la posición número octava -

que efectivamente el inquilino se encontraba al corriente del pago

de rentas. 

En esas condiciones, es claro que el derecho le asistió al -

arrendatario cuando éste le solicitó la prórroga anual de mérito. 

Como el año de prórroga debe comenzar a computarse a partir -

del 28 de diciembre de 1979, es claro que a esta fecha, tal término 

ha transcurrido con exceso, y a pesar de la procedencia de sus ex-

cepciones, deberá condenársele a la entrega y desocupación del in-

mueble arrendado. En este sentido, la Tercera Sala de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación ha pronunciado ejecutorias entre las 

cuales se mencionan la que aparece pÚblicada en las páginas 263 y-

264 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Tercera S.!!. 

la, Compendio 1917-75 que a la letra dice: "ARRENDAMIENTO, PRORROGA 

DEL CONTRATO DE.-Si al dictarse la sentencia de primera instancia -

ya ha corrido el término de la prórroga objeto del juicio promovido 

por el inquilino, el juzgador debe declararlo así y condenarlo a la 
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desocupación demandada por el arrendador, por tenninación del con--

trato, dado que al dictarse la sentencia, ya ha concluÍdo tanto el-

plazo del contrato como el de la prórroga."7 

De todo lo anterior y en relación con el derecho de prórroga, 

se observa claramente que resulta ser un beneficio para el arrenda-

tario, quien puede hacer uso de él tanto cuando ha celebrado un cog 

trato de arrendamiento por tiempo detenninado, como por tiempo ind~ 

tenninado, .·.derecho que por razones de interés público, el legisla--

dar lo ha contemplado en la ley awí. pasando por alto uno de los --

principios fundamentales de los contratos: La autonomía de la volU!!_ 

tad. Tratándose en consecuencia de una modalidad independiente de -

la voluntad de las partes, de una prerrogativa para el arrendatario 

y de una obligación impuesta al arrendador aun en los casos en que-

se estipuló un ténnino para finiquitar el contrato. 

4.4.EN RELllCION A LA TllCITA RECONIO:lCION. 

Con respecto a esta cuestión, en primer lugar es importante -

detenninar qué se entiende por Tácita Reconducción aun cuando ya se 

hicieron algunos señalamientos en el capítulo anterior, a continua-

ción se transcriben los siguientes comentarios del Tratadista Ra---

fael Rojina Villegas: 

7POOER JUDICIAL, Boletín del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato,
número 10, junio-julio, 1981,p.p.222 a 224. 
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"En la doctrina se denomina Tácita Reconducción, es decir, la 

prórroga por manifestación tácita de la voluntad, cuando el arrend.2_ 

dar permite que el arrendatario continúe en el uso de la cosa y a--

cepta el pago de la renta. En la tácita reconducción exíste, pues,-

consentimiento tácito que se deriva de hechos indubitables, que de-

muestran la intención en el arrendatario de continuar en el uso y -

goce de la cosa, y el arrendador, de permitir que se continúe en e.2_ 

ta situación. Tiene lugar la tácita reconducción, cuando se vence -

el contrato de arrendamiento, o su prórroga si la hubo, de tal man~ 

ra que se transforma de término fijo en término si se tratare de --

una finca urbana, o bien; se entenderá renovado el contrato por un-

año más si el predio es rústico."8 

Así mismo, en nuestro Estado, se encuentra regulada la tácita 

reconducción por las disposiciones legales siguientes: 

Art.1995.-"Si después de terminado el arrendamiento y su pró-

rroga, si la hubo, continúa el arrendatario sin oposición en el go-

ce y uso del predio, y éste es rustico, se entenderá renovado el --

contrato por otro año." 

Art.1996.-"En el caso del artículo anterior, si el predio fu~ 

re urbano, el arrendamiento continuará por tiempo indefinido, y el-

arrendatario deberá pagar. la renta que corresponda al término que 

8
ROJINA Vi llegas Rafael, ob.cit. ,p.p.248 y 249. 
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exceda al del contrato, con arreglo a lo que pagaba. En este caso

ya no habrá nueva prórroga. 

Como se desprende de las disposiciones legales arriba trans-

cri tas, se concluye que la tácita recondución sólo opera en los con 

tratos por tiempo detenninado, y es importante destacar que en los

contratos de arrendamiento esta figura jurídica está íntimamente l.i 

gada con el vencimiento del plazo que se establece en éstos, como -

causa normal o natural de su terminación, en virtud de que es esen

cialmente temporal de acuerdo a su definición. 

Sin embargo, es importante resaltar que si el arrendador no -

reclama la devolución del inmueble arrendado,ni manifiesta ext)resa

mente su oposición dentro de los 30 días siguientes al vencimiento

del contrato, opera la tácita reconducción, continuando el arrenda

miento por tiempo indefinido. Nuestra ley sustantiva civil es muy -

clara al precisar el plazo dentro del cual debe llevarse a cabo la

oposición por parte del arrendador para que el arrendatario conti-

nue en el goce y uso del inmueble dado en arrendamiento de tal m~ 

ra que establece lo siguiente: 

Art.-1997 .-"La oposición a que se refieren los dos artículos

anteriores deberá hacerla valer el arrendador dentro de un término

de treinta días." 
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Como se advierte en la redacción del precepto anterior, al r~ 

gislador le faltó ser más preciso, pues debió agregar que dicho té.!:_ 

mino sería contado a partir de la fecha del vencimiento del contra

to, aun cuando por lógica e interpretación jurídica se debe enten-

der así. 

Ahora bien, en el presente planteamiento es necesario distin. 

guir las características de las figUras jurídicas de prórroga y tá

cita reconducción, con el objeto de evitar confusiones de tal mane

ra que en la prórroga legal ya analizada en el punto anterior, se -

advierten las siguientes: 

1).-Es un beneficio para el arrendatario quién debe solicita.!:_ 

la si desea hacer uso de é1. 

2).-La petición del arrendatario debe hacerla antes y no des

pués de que fenezca el plazo, pues no puede prorrogarse lo que no -

existe, de tal manera que puede convenirlo e.'{presamente o demandar

lo judicialmente. 

3).-Para que proceda la prórroga es necesario que el inquili

no esté al corriente en el pago de las rentas, al momento de solici 

tarla. 

4).-Este derecho puede renunciarse anticipadamente por el ---
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arrendatario. 

5).-Tiene un plazo fijo, esto es; de un año. 

6).-Ante esta petición de prórroga del arrendatario, el arre11 

dador tiene tres opciones: 

Primera.-Allanarse, pero sin firmar un nuevo contrato, dejando sólo 

transcurrir el año de prórroga. 

Segunda.-Allanarse; exigiendo el aumento de la renta en la misma -

proporción que haya aumentado el salario mínimo durante el tiempo -

de vigencia del contrato, de acuerdo a lo establecido por el artÍC)l 

lo 1992 de nuestro Código Civil, o bien; 

Tercera.-Oponerse a la mencionada petición manifestando su deseo de 

habitar la casa, hacerle mejoras, o bien; cultivar la finca objeto

del arrendamiento. 

Por su parte la tacita reconducción tiene las caracteristicas 

siguientes: 

1).-No tiene que demandarla el arrendatario, simplemente se -

realiza por la tolerancia del arrendador de que el inquilino conti

nué en el uso y goce de la finca arrendada. 
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2).-Cuando opera, el contrato tiene la modificación legal en 

cuanto a su duración de convertirse en contrato de tiempo fijo en -

contrato por tiempo indeterminado si es predio urbano o por un año

más si es rústico, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1996 

de nuestro Código Civil. 

Las características anteriores dejan claramente establecida -

la diferencia que existe entre las dos figuras jurídicas ya coment.!!_ 

das y que en la práctica jurídica muchas de las veces se les confu!!_ 

de. 

En conclusión, es importante aclarar que con la presente in-

vestigación no se agota toda la problemática del contrato de arren

damiento, simplemente se han querido subrayar algunos de los proble 

mas que en la práctica representan una mayor complejidad o son más

comunes, quedando muchos otros problemas que resultan también muy -

comunes e interesantes, como aquellos que se dan en los casos de 

muerte de alguno de los contratantes, subarrendamiento, falta de P-ª. 

go de rentas, problemas que se suscitan con relación a las obliga-

ciones del fiador cuando opera la tácita reconducción o existe pró

rroga, etc., sin embargo con ésto queda claro que realmente existe

problemática en materia de arrendamientos y en la presente investi

gación sólo resta plantear algunas alternativas de solución que re

sulten viables y que respondan a la realidad que vivimos en la ac-

tualidad, mismas que serán planteadas en el capítulo siguiente. 
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5 .1. EXPOSICION DE MOI'IVOO. 

Una vez planteada la problemática en el capítulo anterior, se 

considera que ha quedado debidamente justificado el motivo que in-

fluyó para el desarrollo de la presente investigación. Así pues, -

partiendo de la base que implica tal problemática, de la cual, se~ 

ramente todo abogado ha vivido en el ejercicio de su profesión, he

cho que también se da por cierto, y que por tanto, con tales elemen. 

tos de juicio se concluye que la inquietud resulta indiscutiblemen

te justificada. 

Sin embargo y atento a lo anterior, debe entenderse que si 

bien es cierto, la problemática está justificada, y por ende el in

terés cela sustentante, y que al mismo tiempo constituyó la esencia 

misma del objeto de conocimiento que en principio pennitió la formQ 

!ación de las hipÓtesis que guiaron las directrices del proceso de

·investigación; también es cierto que ello no es suficiente, sino -

que ahora corresponde arribar a su etapa final; exponiendo el pro-

dueto científico nuevo o diferente que constituye lo que técnica·--

mente se conoce ccxno tesis y que se traduce simplemente en unas pr.Q. 

puestas' de solución que deberán descansar en bases sólidas y defen

derse con argumentos razonables. Este es pues el fÍn que se preten

de en el presente capítulo en donde de manera enunciativa (desde -

este momento se expone que la solución más viable desde el punto de 

vista personal, será la adopción del Procedimiento Sumario en las -
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controversias sobre arrendamiento) se proponen alternativas de sol.!! 

ción, que desde luego, exíste la seguridad que podrá convencer o no, 

pero que si en un momento dado despierta interés, inquietud o palé-

mica, se considerará plenamente cumplido el objetivo propuesto. 

5.2.CON REUICION A IA FIIJIDE'Z PROCESAL. 

En condiciones normales, un juicio sobre y/o terminación de -

contrato de arrendamiento tarda, de dos a tres años;la cantidad de-

de cuestiones de carácter meramente dilatorio que se suscitan, re--

cursos, incidentes, excusas, recusaciones, y otras no muy jurídicas, 

conforman una muestra vasta de lo que puede hacerse para prolongar-

el resultado de un proceso. Esto ocurre cuando consciente o incon--

cientemente quienes plantean una controversia jurídica de esta nat.!! 

raleza, parecen confundir o cuando menos olvidar que el proceso es-

un medio para dilucidar tal cuestión. Se presenta entonces la in--
.4/(o;., ••• 

versión de valores y hacen del proceso el fín de su actividad ante-

el órgano jurisdiccional. 

El tratadista Eduardo Pallares señala sobre el Principio de -

Probidad en el proceso lo siguiente: "Según este principio, el pro-

ceso es una institución de buena fe que no ha de ser utilizada por-

las partes con fines de mala fe o fraudulentos. El Juez está obli~ 

do a dictar las medidas necesarias para evitar que los litigantes -

conviertan el proceso en un instrumento al servicio de intenciones-
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contrarias al funcionamiento expedito de la justicia."1 De suerte -

que, por ser de orden público el procedimiento, el papel del juzga-

dor no es ni debe ser el de un mero d:rervadJr <E OErttas pron::cicres re le 

pre92tlt.a]. sino que su participación ctte s=r activa y efiaiz para dictar 13.9-

l!B:lidas re::esari.as que satisfa.;¡an al fucicran:i.eito ex¡:Erlito ce la justicia. 

Debe tenerse presente, siempre que el proceso, en su asepción 

más general significa un conjunto de fenómenos, de actos o aconteci 

mientos,q ue suceden en el tiempo y que mantienen entre sí determi-

nadas relaciones de su solidaridad o vinculación.En tanto, el proc.§. 

so jurídico, es una serie de actos jurídicos que se suceden regula!:_ 

mente en el tiempo y que se encuentran concatenados entre sí por el 

fin u objeto que se quiere realizar. De esta manera, aunque en ese!!. 

cia el proceso se da en un determinado lapso ésto no quiere decir -

que una ley de orden pÚblico pueda aplicarse distorcionando o dila-

tando el marco temporal necesario para llegar a la verdad que se -

busca y a la solución de un conflicto. 

En esta tesitura, por principio de cuentas debe señalarse en-

nuestros Códigos un término perentorio e improrrogable con el excl.!!_ 

sivo propÓsito de que durante él se ofrezcan todas las pruebas que-

los litigantes deseen aportar al juicio; ya que el señalar un pla~o 

diverso para el ofrecimiento de la testimonial, de la pericial, de-

la confesional se presta a promociones múltiples y a variadas opci.Q. 

1PALLARES Eduardo, Ofccfonar;o de Derecho Procesal Civil, Edit.Porrúa,S.A. ,México,--
0.F., 1990,p.629. 
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nes de recursos suspensivos. 

Ciertamente, señalar tres o cinco días después de abierta la

dilación probatoria para ofrecer todas las pruebas también deja 

abierta la posibilidad de recursos pero se reduciría sólo a una y -

no a varias que el litigante interesado en dilatar el procedimien

to aproveche. 

De esta manera, al reducirse el número de promociones, se re

duce el número de diligencias, también el número de recursos, se h-ª._ 

ce más fluÍdo el trámite y hasta se aligera la carga de trabajo de

los tribunales de apelación. 

Junto con las medidas propi:.E.•Etas, también se sugiere conceder 

al juzgador facultades mayores para transformarlo de un espectacor

pasjvo del proceso en participant.e activo del mismo, concediéndole

potestades para decidir oficiosamente sobre el desahogo de pruebas, 

y en general, con poder para tomar medidas que hagan posible la agi 

lización del procedimiento, sin que sea menester la promoción del -

interesado. De tal manera que si las partes no solicitan el desaho

go de la audiencia final, por ejemplo, que ésto ne sea obstáculo -

para que el juez la realice; o que si los interesados no reiteran

el ofrecimiento de una prueba que no se desahogo por causas especis. 

les, que sea el propio juez quien ordene de inmediato la recepción

de ella y no tenga que esperarse a que se haga el ofrecimiento fof: 
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mal . 

5.3.COO RELllCION AL PROCEDIMIENm SIM\RIO. 

5.3.1.DEFINICION Y CARACTERISTICAS DEL PROCEDIMilNl'O SUMARIO. 

Antes de entrar al estudio de la definición y características 

del procedimiento sumario, es conveniente dejar bien establecido -

que se entiende por proceso y procedimiento.Al respecto tenemos lo

siguiente: 

El tratadista Eduardo Pallares al hablar sobre el significado 

de proceso señala que: 

"El proceso jurídico es una serie de actos jurídicos que se -

suceden regularmente en el tiempo y se encuentran concatenados en-

tre sí por el fin u objeto que se quiere realizar con ellos". 2 

Así mismo, el citado tratadista y con relación al significado 

de juicio, afirma lo siguiente: 

"Es una especie de proceso integrado por la serie de actuaci.2. 

nes que se practican de oficio o a instancia de par.te, ~~ca que el

juzgador dirima tracontienda jurídica, declarando o d·~terminando el 

2
Idem,p.640. 
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derecho en concreto." 3 

En cuanto al significado de procedimiento, el mencionado au-

tor, citando a su vez a Alcalá Zamora, menciona lo siguiente: 

"Es sinónimo de juicio ... "4 y a la vez, el referido autor 

Eduardo Pallares hace una diferenciación muy clara entre lo que es

el procedimiento y proceso expresando al respeto que: 

"Este Último es un todo o si se quiere una institución. Está

formado por un conjunto de actos procesales que se inician con la -

presentación de la demanda, y terminan cuando (por las diferentes)

concluye por las diferentes causas que la ley admite. El procedi--

miento es elmodo como va desenvolviéndose el proceso, los trámites

ª que está sujeto, la manera de substanciarlo que puede ser ordina

ria, sumaria, breve o dilatoria, escrito o verbal, con una o varias 

instancias, con período de prueba o sin él, y así sucesivamente."5 

De lo anterior, debe aclararse que no es intención de la sus

tentante hacer un análisis de terminología, sino simplemente con--

cluir y dejar establecido que proceso jurídico y juicio en nuestro

derecho es común que se empleen como sinónimos, siendo estos el ~ 

3
Idem.p.464. 

4
Idem.p.639. 

5
1dem.p.639. 
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fín, y el procedimiento a su vez; el medio para lograrlo. De tal Il§. 

nera que en nuestro derecho podemos hablar de proceso civil, encu-ª. 

drándose dentro de éste los diferentes caminos o procedimientos ci_ 

viles como ejemplo en nuestro Estado tenemos: el procedimiento ordi 

nario, especial, sumario, etc. 

De lo anterior, y para el desarrollo de este apartado, lo que 

nos interesa en este caso es saber que se entiende por procedimien

to sumario y que características tiene, independientemente de que -

algunos autores, sin adentrarse en análisis de terminología, indis

tintamente lo mencionan como juicio sumario o hien; proceso sumario. 

Mediante reforma de 1973 en el código Distrital se suprimió -

en forma radical el vocablo sumariamente, derogándose el procedi--

miento sumario y convirtiendo en ordinarios todos los procedimien-

tos, con excepción de los que denominó especiales, en virtud de que 

la reforma tuvo que detenerse ante algunas situaciones jurídicas ~ 

que no pudieron entrar al procedimiento ordinario. Aún cuando este

CÓdigo está copiado en la gran mayoría de los Estados de la Federa

ción, la legislación procesal civil de nuestro Estado, si contempla 

el procedimiento sumario pues no es posible borrar de nuestra trad.!. 

ción jurídica, los principios que regulan una necesidad absoluta y

que nuestra realidad reclama, como es: la brevedad del procedimien

to acortando plazos o reduciendo solemnidades. 
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Ahora bien, el procedimiento sumario se puede entender ~om~ -

aquel procedimiento en el cual existe mayor rapidez, que puede con-· 

sistir; o en el acatamiento de los plazos o en la limitación de los 

problemas que se ventilan en él ante el juez. 

El procedimiento slllllario está caracterizado en lo general por 

lo siguiente: 

a).-Extrema sencillez. 

b) .-Brevedad en los términos. 

c) .-Economía procesal. 

Estas son las características que se desean prevalezcan en el 

procedimiento sumario que se pretende para el juicio de arrendamien. 

to. Además; como característica especifica en este caso concreto es 

la siguiente: 

d).-Debe demostrarse la relación contractual mediante el con

trato de arrendamiento elaborado por escrito tal y como se contem-

plo' en la reciente reforma. 

De tal manera que la propuesta consiste en que se adopte el -

procedimiento slll!1ario para dirimir cualquier controversia relativa

ª los contratos de arrendamiento, estableciendo dentro del código -

Procesl Civil en su Libro Quinto en el cual se establecen las nor--
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mas del procedimiento sumario en su Título Unico, adicionar un capi 

tulo más intitulado "De la rescisión y terminación del contrato de 

arrendamiento y consecuentemente adicionando un inciso más al artí

culo 745 del mencionado ordenamiento. 

5.3.2.DIS'l'IN'I21S ETAPAS DEL PROCEDIHilNJ.'O SCH\RIO. 

Dentro de las diferentes etapas de este procedimiento se CO!!. 

templan las siguientes: Demanda y Contestación, Período Probatorio, 

Audiencia Final, Sentencia. Etapas que son las normales del procedi 

miento y respecto de las cuales sólo se precisarán algunas inquiet.!! 

des personales de la sustentante. 

Con relación a lademanda y contestación, se presentará el es

crito de demanda con el contrato de arrendamiento por escrito (en -

cuanto al artículo 1908 del código Civil recientemente reformado, -

resulta muy conveniente que expresamente se establezca que éste con 

trato, además de ser otorgado por escrito, debe ser firmado ante --

dos testigos que tengan su residencia en el Partido Judicial donde 

se ubique el inmueble arrendado). 

En el auto de radicación se ordenará correr traslado al deman. 

dado, emplazándolo para que en el término de tres días, de contest-ª. 

ción a la demanda. 
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Si el demandado contesta la demanda y además opone recoven--

ción, se carrera traslado con ella al actor, a efecto de que la co!l 

teste en el ténnino de tres días. 

Ahora bien, por lo que respecta al Período Probatorio, una -

vez transcurrido el ténnino para contestar la demanda o la reconve!l 

ción si la hubo, se abrirá el periodo probatorio por el ténnino de

diez días y dentro de los tres primeros, en un sólo escrito presen

tado por cda parte, se hará el ofrecimiento de pruebas. 

Recibido el escrito de ofrecimiento de pruebas, el juez acor

dara lo conducente, señalando día y hora para el desahogo de todas

y cada una de las pruebas admitidas, para que se desahoguen dentro

de este período probatoro. Igualmente, en el mismo auto, el Juez or_ 

denará la citación a testigos. 

ESresponsabilidad exclusiva del oferente de la prueba testiltl.Q. 

nial presentar a sus testigos en el día y hora señalados para tal -

efecto. Unicamente los testigos serán citados por el Tribunal a de

clarar, cuando la parte que ofrezca su testimonio, manifieste no PQ 

der por sí misma hacer que se presenten, siempre y cuando esto~ ra

diquen dentro de su Partido Judicial. 

Si por razones debidamente comprobadas no comparecieren los

testigos citados en la fecha señalada para el desahogo de tal pro--
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banza, de oficio, se señalara nuevamente fecha para tal efecto, sin 

necesidad de ser solicitada por los oferentes. 

Para el caso de que por segunda vez no concurran los testigos, 

habiendo sido previa y legalmente citados, quedará al arbitrio del 

Juez, declarar desierta tal probanza o bien; aplicar los medios de

apremio establecidos por la ley. 

Una vez transcurrido el término probatorio y desahogadas las

pruebas legalmente ofrecidas y admitidas, dentro de los. tres días -

siguientes contados a partir del día siguiente en que fenezca el Úl_ 

timo día de prueba o bien; en el que se haya desahogado la Última -

de las probanzas, se celebrará la audiencia de Alegatos, debiéndo

se dictar la sentencia en un término de cinco días. 

5.4.CCW REU\CION A L F.JW:Jl'IVI1ll\ DEL JUICIO. 

En el afán de una administración de justicia pronta y expedi·

ta, y con la finalidad de provocar una mayor agilidad al procedi--

miento, se considera conveniente incrustar algunas modalidades al -

juicio sumario en nuestra legislación adjetiva civil, específicameg_ 

te en materia de arrendamiento. Modalidades que inclusive se contE!J!l 

plan ya propio Código de Procedimientos Civiles en el capítulo de -

Ejecución, estableciéndose dentro de sus reglas generales la si---

guiente disposición: 
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Art.444.-"Transcurrido el ténnino de emplazamiento, sin haber 

sido contestada la demanda , cuando el emplazamiento se haya hecho

personal y directamente al demandado, su representante o apoderado, 

si de los mismos documentos acompañados con la demanda no aparecie

se justificada una excepción, se pronunciará sentencia de condena y 

se llevarán adelante los procedimientos de ejecución. 

Cuando el emplazamiento haya sido hecho en forma diversa, se

tenará por contestada negativamente la demanda de ejecución y se -

proseguirá el juicio en la forma.prevista por el Título Primero de

este Libro." 

Por otra parte, es evidente que lo establecido en el precep

to legal antes transcrito, resulta tan práctico y funcional que el

mismo legislador federal la adoptó recientemente en el Código de CQ 

mercio para el procedimiento ejecutivo mercantil en su artículo 

1405. 

La propuesta en cuestión consíste concretamente en que una -

vez efectuado el emplazamiento, y transcurridos los tres días sin -

haber dado contestación a la demanda, se proceda a citar a las par

tes a oir sentencia, pudiendo inclusive hacerse de oficio sin nece

sidad de promocion alguna. Desde luego que tal modalidad operaría

solamente cuando el emplazamiento hubiese sido practicado en fonna

personal y directa, ya que en caso contrario solamente se tendría -
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al demandado por contestando la demanda en sentido negativo. 

Lo anterior resulta totalmente congruente si tomamos en consi 

deración que por una parte, en el supuesto planteado y de acuerdo -

con las reglas contempladas por el código Procesal Civil de nuestro 

Estado, el demandado se tiene por confeso, luego entonces cuál se

ría el objeto de ofrecer y desahogar otras pruebas diversas y sobre 

todo de agotar todo el término ordinario de prueba y enfrentar posi 

blemente la oposición del litigante de mala fe, quien seguramente -

con la sola finalidad de alargar el juicio, abusará de los recursos 

legales que estan a su alcance, pero nunca con el fÍn de ofrecer una 

defensa jurídica en el estricto sentido de la palabra. Y en segundo 

lugar, no debe olvidarse que lo que las partes en litigio pretenden 

del juzgador, es una pronta solución del asunto en cuestión. 

Concluyendo entonces, consideramos conveniente proponer la lllQ 

dalidad que se expone, plasmándole en el caso concreto al juicio S.!l 

mario que se propone una caracteristica de ejecutividad al contem-

plarse en el, este precepto legal que se comenta·, concebida la idea 

de ejecutividad como: "Lo que no admite ni espera dilación, sino -

que debe verificarse en el momento"6, ésto; de acuerdo a lo que ex

presa el tratadista Rafael De Pina, ya que el silencio del demanda

do en este caso al no dar contestación a la demanda, es un signo ~ 

inequívoco de que son ciertos los hechos lo cual justifica su solu-

6or PINA Rafael y DE PINA Vara Rafael, ob.cit. ,p.190. 
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ción inmediata en la sentencia. 

5.5.CON REUICION AL ~IBRIO JURIDICD mrRE LAS PARTES. 

En relación a la equidad jurídica que debe existir entre las

partes, en nuestra legislación sobre la materia de arrendamiento, -

se advierte la protección de manera muy clara para los inquilinos,

como por ejemplo el derecho de prórroga, que en opinión de la sus-

tentante, resUltaría conveniente que este derecho sea derogado de -

nustra legislación en virtud del abuso que del mismo se ha hecho,. y 

que quienes al amparo de este beneficio la utilizan,no siendo preci 

samente inquilinos de baja condición económica, pues éstos no tie-

nen la capacidad económica para contratar los servicios de un a~ 

do, sino son gente con cierta solvencia económica y poca solvencia

moral, por lo cual se considera que no es jurídico,ni equitativa, -

ni moralmente aceptable, que la intención que tuvo el legislador al 

otorgarles este beneficio contemplado en nuestra legislación, en la 

actualidad resulte ser un perjuicio para los arrendadores y un ben~ 

ficio solo para unos cuantos inquilinos sin escrúpulos, pues aqué-

llos de baja capacidad económica, simple y sencillamente se limitan 

a desocupar el inmueble arrendado en el término que la ley les con

cede para ello, lo cual ya en si es un beneficio para ellos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-En la actualidad exíste el problema habitacional en nues-

tro país, sobre todo; este problema se agudiza, más en las clases -

más bajas(económicamente hablando) de la población, en algunos de -

nuestros Estados se deja sentir más que en otros, pero es obvio que 

el problema existe y las medidas gubernamentales adoptadas, lejos -

de ayudar a solucionar este problema de la escasez de vivienda, lo

han venido agravando. 

Diferentes son las causas que originan el problema de déficit 

habitacional y la intariá1 de la sustentante no es hacer un análi-

sis exhaustivo de ellas, sino simplemente hacer algunos comentarios 

para llegar al objetivo planteado, el caso es que las institucio-

nes creadas para resolver este problema y dar facilidad a los tral:§. 

jadores de adquirir una vivienda,no han cumplido con su cometido, -

siendo éste un derecho elevado a rango constitucional y contemplado 

en el cuarto párrafo del artículo cuarto de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Si bien es cierto, que se han construído viviendas de interés 

social, dando facilidades de pago para poder adquirirlas, bastaría

una pequeña encuesta para darnos bien cuenta de que en la mayoría -

de los casos: exíste acaparamiento de éstas, por personas que no -

tienen necesidad de ellas, dejando a quienes realmente la necesitan 
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al margen de estos heneficios. 

SEGUNDA.-Aunado a lo anterior, exíste malversación de fondos por -

parte de los funcionarios y resultaría muy conveniente y saludable

que se aplicara todo el rigor de la ley en esos casos. Además de -

que se adoptaran medidas eficaces para que ésto no sucediera. Sin -

embargo; es indiscutible que se necesita de una supervisión constan. 

te de parte de personas honestas, que se realizaran auditorías per

manentemente y que con mucho valor civil se denunciaran irregulari

dades e el manejo de presupuestos. 

También es indiscutible que la honestidad es una cuestión in

terna de la formación del ser humano y que para que ésto no sucedig_ 

ra, se requiere que nuestros servidores públicos, tuvieran más VOC-ª. 

ción de servicio, que amaran a nuestra patria, a nuestra gente, y -

que fueran los más celosos guardianes de destino que se le da al 

presupuesto otorgado para resolver este problema, y otros de tal 

suerte que poco a poco se cumpliera con este objetivo de vivienda -

digna para los trabajadores. 

TERCERA.-Por otro lado, sería muy conveniente que las autoridades -

competentes otorgaran más facilidades para regularizar asentamien-

tos irregulares y éstos se evitarían si realmente las instituciones 

creadas para resolver el problema habitacional cumplieran adecuada

mente con su objetivo. 
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Igualmente, con el objeto de resolver el problema de la care!!_ 

cia y escasez de viviendas, y con la finalidad de que ello no sea -

una carga excesiva para el Estado, resultaría también muy convenie!!. 

te, que se otorgaran incentivos fiscales por parte de la SHCP y de 

algunas otras dependencias públicas, de tal manera que resultara -

atrctivo invertir por parte de la iniciativa privada en este ren--

glón, de tal suerte que se construyeran viviendas de diferentes ti

pos, destinadas al arrendamiento, tomando en consideración la ade

cuación de éstas y el ingreso salarial de las diferentes clases eCQ 

nómico y ecolÓgico que se hiciera.Inclusive,promocionar viviendas -

para su venta, que aunque fueran muy modestas, estuvieran bien con~ 

truídas y en lugares seguros. 

Así mismo, que se implementaran mecanismos apropiados para o!2_ 

tener créditos con bajos intereses por parte de los trabajadores, -

para la compra de viviendas o lotes para construírlas, y que real

mente existiera una supervisión honesta y permanente, de manera que 

quienes verdaderamnte las necesitan, tengan acceso a ellos. 

CUARTA.-Por otra parte, en materia legislativa resulta ser muy con

veniente mantener el equilibrio jurídico, la igualdad legal entre -

arrendador y arrendatario, con el propósito de conseguir una mayor

equidad entre ambos, para lo cual y en opinión de la sustentante,

se considera que no es la solución mantener posturas paternalistas, 

ni figuras jurídicas únicamente en beneficio del arrendatario y co-
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mo protección a los mismos, ya que ésto no es la solución , al con 

trario; origina desinterés de invertir en la construcción de vivie!!_ 

das destinadas al arrendamiento, por parte de quienes tienen la ca

pacidad económica de hacerlo, o bien; de quienes teniendo viviendas 

desocupadas, prefieren mantenerlas deshabitadas por no acarrearse -

problemas con sus inquilinos, pues en el caso concreto; en nuestra

legislación sobre la materia de arrendamiento, se advierte la pro-

tección en forma muy clara, a los inquilinos, lo que en gran parte

ha ocasionado una cada vez mayor escasez de viviendas para el arre!!_ 

darniento. 

Y en relación a lo anterior, tampoco puede negarse que exís-

ten una serie de problemas procesales y el creciente número de jui

cios que se ventilan sobre la materia en los Tribunales, ocasionan

do más rezago de trabajo, lo cual amerita tener a la mano un proce

dimiento más rapido y eficaz, proponiendo que se adopte el Procedi

miento SUrnario para cualquier tipo de controversias en materia de -

arrendamiento. 

El f Ín que se persigue con la adopción del procedimiento sum'ª

rio, es dar mayor fluidez procesal a este tipo de juicios de arren

damiento de manera que la administración de justicia sea más pronta 

y expedita, que realmente se de cumplimientp a lo establecido en el 

artículo 1 7 de nuestra carta Magna, en su párrafo segundo. 
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QUINTA.-Así mismo, se requiere el establecimiento de normas jurídi

cas menos paternalistas y proteccionistas para con los inquilinos, 

a quienes se les considera muchas veces como víctimas, no recono--

ciendo que en muchas ocasiones se hacen cínicos deudores insolven-

tes, dispuestos a convertir el inquilinato en derecho de habitación 

gratuito y vitalicio, quienes en contubernio con abogados, de mala

fe, muchas de las veces hacen uso indebido de ciertos beneficios, -

contemplados en nuestra legislación actual, como por ejemplo el de

recho de prórroga. 

Por tales consideraciones resulta conveniente que este dere-

cho sea derogado de nuestra legislación en virtud del abuso que del 

mismo se ha hecho y que quienes al amparo de este beneficio lo uti

lizan,no siendo utilizado por inquilinos de baja condición económi

ca, pues estás no tienen la capacidad económica para pagar los ser

vicios de un abogado, sino que dolosamente este derecho es aprove-

chado por gente que tiene cierta solvencia económica, por lo cual -

se considera que no es equitativo, ni jurídico, ni moralmente acep

table que la intención que tuvo el legislador al otorgarles este ~ 

neficio a los más desprotegidos económicamente hablando, en la ac-

tualiadad resulte ser un perjuicio para los arrendadores y este be

neficio sólo sea utilizado para aquellos inquilinos sin escrupulos, 

pues los de baja condición económica (como ya se comentó anterior-

mente), simple y sencillamente se limitan a desocupar la casa en el 

termino que la ley les concede para ello, lo cual en sí es un bene

ficio para ellos. 
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